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■ DECEBIOS DEL PODER ' 
EJECUTIVO

1— GASTOS EN PERSONAL
i °

' DECRETO No 13121—E
Sajía, enero 21 de 1954
Expediento N9 25|C|955
V¿STO es-te expediente a] que se agredan 

las actuaciones par. las que Contaduría Gene 
^ral d»e-la-Provincia eleva proyecto de icejtruc 

tu: ación de¡ Presupuesto a regir en esa depen 
delicia en el corriente Ejercicio de 1955, xela 
tiro a} rubra Gastos en Personal; y
CONSIDERANDO:

Que la mencionada reestructuración tiene 
como -causa, fundamental la circunstancia de 
haberse aáscrjpto- a- Cántatela General duran 

•te el transcuisó del año 1954, numeran perso 
nál de ©tras dependencias, cuyos -cargos.- no 

’ Coinciden exactamente.en la mayoría de losxja 
g©& con las que fija el Presupuesto actual, ha

- ciándose- par consiguiente necesario darles cubi
- ¿a. crear dichos caigas y prweder al propio' 

tiempo a elinihiar otros, de manera de na in 
gíah mayormente sobre el toporo tot-al n<uto 
$ado en áquej;

Par ello, y tmimd© en emita qu® de apro 
iwst el tempemmta propuesta se producirla 
tan gota un aumento de S en el ig
tel del Itrnn que pw^m rétsta4si«Ai

PARTIDA Cla.se Categoría o Concepto- No de Rem, Orédito Anua]

Pzinc, Parola! earfos men^ m?n.

Parcial Principal

á)

I N 0 ¡SO II

ItM 1— contaduría general
SUELDOS  ............ . 4. i á.

DE LA PROVÍNCÍA
623.660,

1

© ds la
■ - Sa teá de Mtateim

9 e c R E t a •
kA 1$ Úóñ áMf&iüHdád éj 1$ dé éiWó 

te corriente año, reéstmctausé -para el Eje? 
hielo" 1955 éí PreMpué^-ió qtie -fija -la Ley -1-698 
para. Cóntadtóa General, únicamente en Jó 
^ue. respecta a en _PersoW’ él qiíe
¿uéte 'fe láMai

60. 623,660,=

1

Partidas individuales

Per6 Ad. y Técnico .., s...,. é *.« 6 ¿ <. 
Partidas individuales 56 598.460,==

Presidente (Con. Púb.) Nac. o
Dr. en C. E.) 1 2.500.— 30.000.—
•Cantador Ivíayar ■2' 2.000.— 48.000.—
Contador Piscal ' ’' 2 1.700.— 40.800.—

2 Oficial Principal' 4 1.300.— 62.400.—
3 Oficial 1 i; 230.5" 14,760.—
4 Oficial . 1 . 1.180.— 14.160.—
fl Oficial 8^ 1 • 1.12S.— 13.fi30<—
S Oficiad 4^ X ■ M70.- 18.840.—=
? Oficial O ■ to 2 l.Olfl,— 24.^60)^
8 ©ficítí W g Í2.6fi0.«
á OfiMal 7-3 1 21.120,-®

1S Auxilian &Wor 4 320¿ 89.360.—
11 Auxiliar S 706.— 45:606.
12 Auxiliar 1? e 700.— 6o*,4oó,=^-
13 Aüxi’iár 2? 4 65Ó.— J1..200.—
U Auxiliar 3^ 6 ■ §2B — 45.000.—
15 Auxiliar 49 6 600.— 36.000.—
16 Auxiliar 5^ 4 . 575.- 27.600.—
W Auxilia?-

' rWWWü ííWrtcW .mihu
8 ’ 550 ¡=™ J8.S60.2»

598.460.

<©
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’tidas -in-dividiua¡-es- • 4 25.200.

13
15
17
18

1
1
1
1

650.—
690.—
550.—
300.—

7.-800.—
7.200.—
3.600.—
3.600.—

^Gobierilo, 

se én

Jm~.hpcn

Jiuticia. é instar 
ó8SffinS;«fe 

el

uce?’ >- P. • _1?1.

■3r 14 ; jAuxiliar 21?
Auxiliar 49
Auxiliar- 69 .
Ayudante Mayor.

c) Bonificaciones, suplemento^ y otros 
conceptos’ análogos-. . . . .. .............. 67.080,.—

1
2
3
§

Bonificación por. antigüedad...........
Sueldo anual complementario..........
Salario familiar ------- ------ - ----------- -
Supe emento - PQr .-.horarios.. extraordi-, 
aiarios ....... . ............. ...........................

11.000.—
45.580 —

5.500 ~

5.000.—

e) Aporte Patronal 90.600.—

_ES copia:
Pedro Andrés * Arrans

Jefe de Despacho deiM. de

di ;-;s

E.F, y <MÍÍ 3-' 39Q-

1 Aporté a la Caja -de Jubilaciones .
2 Aporte a la Caja Nacional de .Aho

rro Postal —Seguro Colectivo Oh.

89.0’00.—

1.800.—

DECRETO N9 13123—E» 
SALTA,’ Éñero 24 dé 1955. • 
Expediente N9 93—A—1955. 
Visto este espediente p sr el 

Marcos Aguii-re solicita 
jubi’ación ordinaria ahtií 
dad a las disposiciones !
Ley 1341; y

que el | 
ej beneficio 

tapada, de con! 
¡dei artículo 20

señor
/ Una*  _ 
teñt • - 
fe ta

■

TOTAL DEL ITEM X $ 781.340.— CONSIDERANDO:

Art. 29 — Dése cuenta a .las Honorata es Cámaras 
Art. 39 — Comuniqúese, publique^, insértese en el

RICARDO:]. DURAND ■
■ Florentin Torres-' 

Jc’i’ge Ar®nda
Walder Yáñez

Legislativas.
Registro Oficial y archívese.

Es copia^
Pedro Andrés Aita^

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

a

DECRETO N? 13122—JE
SALTA,Eneró 21- de 1955. 

.Expediente N 117—A—1955.
VISTO es-te expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta, tse dirige al Po
der Ejecutivo soíicitando> ¡se considere su pro
puesta en el sentido que e] plantel de camiones 
que detalla, que ya no puede seguir prestan
do servicios en las pesadas tareas viales, sea 
transferido' a ia Municipalidad de -Salta,- al pre 
©to de 20.0007— m|n. cada uno, con excepción.. 
de dos^de-ellos, de:propiedad.de-Ja mencionada ; 
Comuna, que .serán reintegrados sin-cargoi y

palida-d de la Capital de las siguietes unidades 
automotores al precio de $ 20.000.— (VEINTE 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL).cada u¿0 
—Camión Chevrolet N? 16 B-Modejo 19l40f 
—Camión Ford V-8 13 B-Modeio 1938 
«—Camión Fargo- NA 12 B-Modelo 1939.e 
—Camión Chevrolet -N° 11 B—Modelo 1938 
-^Camión Internacional N<> 8 B -Modelo • 1940 
—Camión ' Chevrolet N° 7 B-Mcdelo 1940. 
—Camión Ford - V-8 N? 4 •■H-Modelo 19>35

Art. 39 — E¡ importe-de $ 140.000.— (CIEN- * 
TO CUARENTA MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL),, valor total de,las unidades a trans 
ferir, iseirá, con cargo a la Municipalidad de. Sal 
ta con crédito a la Administración de VialiCad 
de Salta.— h .

Art. 4$ —’ La Municipalidad de Sajta,
-oportunidad de verificarse la transferencia de 
los mencionados automotores, absorverá .e¡ 
guíente personal de- choferes., y ayudantes, 
acuerdo a la siguiente nómina:
Ch&fer. Felipe Reyes ; Ayudante Salomón Mo
rales, a7c- i .

éñ

SI- 
de

CONSIDERANDO:

QUE la'propuesta-enunciada es-- dégde , iodo . Ohofer José Aramayo Ayudante Lorenzo-Mon 
punto -de vista 'conveniente a lós intehésés 
¿a Munieipalidádr toda véz. que dichos vehículos., 
se encuéntren en- bueh estado- de 'CónserVáción 
y aseguran? un -eficiente servicio de carga «livia 
na-s dentro de la-zona; db'la Capital,. . /

QUE cabe considerar también .que cada .tono 
do ditos automotores cuenta con susi jrespesti. 
VOs toíWs y~Ayudantas,' -personal ésta que áe - 
emierdwé la taansteendá dt láB- Uútóate <©; 
berá siB? atwvite pe?. 11 | fin d@
ívlta? garWW-i '•

roa ix&6i
. fc de i§r fsrm4nd&-

■ - S. g F I A : -

Que mediante Res-olUc 
N9 1) dictada por la H. 
ción de la Caja de Jubi|¡ 
de J-a 
so se

Por 
señor

Provincia en, fecha 
hace lugar a ío 
ello y atento a lo 
Fiscal de •Estado.

IS (Seheílx-adé?

don N9 3—J-— j
, Junta 'de Ad j 
'lacion.es y I

10 de enere ¿ fen cur ; 
4<£icitado; -Jj._ 

diotamir eJ

¿/ÍAcia' '
^Snistra 

lesiones 
¡$ , -

DECOTJU

ta Re^/lueíóh
ta ■ junt% dé Ad 
de
en fecha 10.

cuya parte dh positiva

tenegro. . .
Chofer Vicénte ,Kdhaz¿. Ayudante Am.a|io Le 
dtetaa. .
Chofeí Vicente - Calatees® Ayudante Jesús Mi 
lagro Cirquera. .
Chofer Juan F. Martines Ayudante Jorge VI- 

. llega®.,1.
Giisféf Wme&@i$iító Wwa Ajótente Ra» 
mán WÍSW.
CMeí1 I&sM Sa-VW» Áptóitói Atiriíla fie 
trífii
fihoi®? trineo Earitolay .¿jrudsSw Juan Ü,

.. WOfi’SJi

A^t 19 — Éor Administración d-e ^iaíiáád ©Aofer ílicardó Ruiz Áyúáañte Vicenta 
g^e Salta, reintégrese a, la.Municipalidad de lá 
Capital ia-s siguientes unidades autom o totes qué 
á la fecha prestan servicios en aquelta:

Camión chévrolét N9 17 B Modelo 1934
6amió,n Fofd^V-B. N6"i0 B. Moetaó 193’f 
Art. 29 — Dispónése -íá transíéreúciá dé Ad«.

Bajta a ta Muiabi

Art. 19 — Apruébase 
(Acta N9 1), «dictada por 
ministración de ta Cajg 
Pensiones de la Provincia 
ro -del año en 'curso; 
establece:

Art. 19 .
tados én la Administras ion Pública dd la Pro’ > 
vincia, por éj señor MARCOS AGUIR 
rante 8 años, 1 mes, 19 
computadles a los efectos :de la jubiji 
otro beneficio que ge 
tución, y formular cargos al afiliado 
na} ^-e 'acuerdo al art. '10|l de-la Ley 
1'655.56 m[n. respect-ivemente, los qt 
atendidos conforme lo
17 ines. 4 y 10 ¡de .la L

Art. 29 — ACORDAR 
ríe, (Mat. Ind. 3.873.421 
beneficio de .una- jübi 
pBda que tBcowb el srt. 20 de .ta Ley 1341, 
con ta computación de 
póí la Sección Ley 13

tlubi aciones y
de ene

— REQOÑQCSR los servicios pres .

•días dec'a

>licite ánt

dispuesto por 
y ;774.

:>RE, diu-
:ándo2as 
ación u - 

es ta Insti • -
y patro
774 por

.e ¡Ler^n 
el .art

al. señor Mar 
afiliado- N9 

adóni - ordinar:

2OS Aguí
4778, el -

•a antici

•nerósí
Árt. áí m gof dohtadüria General precédase a 
contabilizar coího cñrrespóddé lá transí Silen
cia idís-puésta jp’Qr. el ’ar título 29 j.

Árt. 6¿ —• Éi pré&ente decreto ,sérá réíreñdá 
dó por los señores Ministros., en tas: Carteras 
de ÉcQp^xníáj. Otas, F®UgaKy de

reconocidos 
’Nae. -de 

P, Social» con un haber'¡básico mensual’de .
$ 600.20 m|n. (SEISCIENTOS PESÓ^ ;OON ‘ 
.VEINTE y tres centavos MÓÑEDA na -- 

■0I0NAW mAs un sj.pleni.ento wjiaijla .pos : 
tóiie&riúri niS ift,W 8’4 y úeoretos 

iri(W de $ 03,aV m|S. máffii'ÍT »' ' • 
‘SOS 0©» TSaS^A WWV©| •• 

OA ÍÍAÓldNAfó, ft Wiitídáffle dfeiá| |evfwía%: .
- píágMr. s8r?feita 

él .sfeñte jy&iW 
fláil. ihfediáai|_ 'áSífii?dáá 

’di:.Í .Uófe) ciento i..; 
iaber’és jübir¿|íkiós iiná 
íñéficip, íá. ®4ná. de. . | 

(NCVRCIÉNTÓS DO-S PESOS
■fvrrH A • -n

servicios
937, del Inst

| 600.20 m|n. (SEISCE

CI0NAD mfa un -s

tartos, de S BOri B¡4
H

gfi Wá dejtóg Ó
, Art t° _=«> Á8®P’|'Aft

■ ÁÉulíiíti á&onS J jtóa
¿fo&ea hiensuáies . del ’ 
•áésébntarsB de Sirs 

vis BéófdadÓ -dichó b
902.58 mln. (

’CiNCtJffiN’f A T.
•3ÉDa NACIONAL)', on-’que'sé'ha 
ladifencía cargo art.

_a46, formulado por ta

OOÍp CENTjáVOS.-MO - 
establecido 

iLey_ 9316| 
13.B3T, dél' -

SO del decreto 
Sección LW

lacion.es
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A_L. 4R — FORMULAR cargos ai señor Miar 
eos Ag-uirr© y áü ^patronal, las sumasi de $ 
852.0-1 m|n. 4 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS PESOS CON UN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), y $ 639.81 m|n. (SEISCIENTOS 
TREINTA Y .'NUEVE PESOS CON OCHENTA 
Y UN CENTAVOS MONEDA NACIONAL) res 
pectivamente, en concepto de aportes- no rea 
izados oportunamente, ya que no existía dis 
posición legal qu ¡os eximiera y q|ue so real! 
za en- base a las disposiciones del art. 37 inc. 
13 de fe Ley 774, importe que deberáá canee 
lar el mtex’ejsado mediante amortizaciones men 
suafes del dies- (1’0%) -por ciento a descontarse 
de sus haberes jubílatelos y reclamarse la 

parto1 que -le correponde al patronal.,
Art. 59 — pago del beneficio acordado 

<1 ©1 art 2?a queda condicionado al ingreso 
previo por parte -d© la Sección Ley 13=937 del 
Instituto Nacional de- Previsión Social, de la 
guma de $ 2.740.60 m|.n» (DOS MIL SETE« 
CIENTOS CUARENTA PESOS CON SESEN
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) • en 
-concepto de- oarg-o art, 20 del Decreto Ley 
98X6146.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
m ©1 Regfefco Oficial y

RICARDO I. DURAND
Fhseatm Torre»

£§ sepia
Pedro Andrés Arreos

Ma (fe Deapatíso afe ¡M. de E. F. y- O. PúWic®

DECKETO N? 13124-&
SALTA, Enero 24 de 1955.
VISTO eJ decreto ¡N? 12087 de fecha 20 de 

diciembre de 1954.
Q Gobernador de le Provincia

D E C B E T A •

AÁ jo wWfee e» 1»» disposiciones 
del art. 1’ del decreto N? 12687, de- fecha 8Q 
do diciembre d» 1854, la localidad d» Molinos 
esa uu porcentaje de 1, 2,

Art. 2’ —comuniqúese, pufaliquege iílgertvSS 
g¡i el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND
Ffassfi.tíú Tofre»

£s sepia:
Pedro Aatí-fes Art&te

Ms cte Despacho del M. de E. F. y O. Ptaüe<w

SSOSBÍÓ Kí 12128—fi.
Salta, <en©rG 24 .dé 1955
Visto el D©cnto N9 8514 de fecha 19 de'éñi 

to de 1954 por ©i. que se fija una retribución 
t¡n e¡ carácter de viático fijo, >equiwlenU I 
$ 100.— xn|m diario, al Director General de 
h Vivienda y Otea# Fúbliw cW Arfim 

Amwüno/
gl ie fe WM

ÜBOBS'TJM ■
i? PMrrtgfcé ptea éí 'áaiuai Sj'efeí3 

tí® á§ 1S5B¡ Ife aíspésicionés del ©serete N« 
fol4 dé iéehfe 19 de efter® del RñS' 1954.

Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
m 61 Registra Oficial y archívese.— ’

• ’ 'RICARDO./ DURAND
Flortfttía iWifés

Esrtspia:
Pecho Astbés Antis ■_ . .

H» & Desptftte m M d>,E. F. J C. 'PóHím?

DECRETO'N? 13126—E.
¡SALTA, Enero 24 de 1955.
Visto el decreto N<? 12371 de fecha 16 de 

noviembre ppdo., por e¡ que se asigna un viá 
tico fijo de $ 70'0.— m|n. al Oficial Princi
pal de Contaduría General de 1-a Provincia don 
José Alberto Soler, adsdripto a] Consejo de 
Pfen.es de obras- Públicas. '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA?

Art. i? — Prorróganse para e¡ actual Ejer 
ciclo 1955, las- disposiciones del decreto N9 
12371 de fedha 16 de noviembre de 1954.

2v — Comuniqúese, publique, insex 
tese en Registro Oficiad y archiva

* RICARDO L DURAND
Flor^atín Tarrea

Es copla
Pedro Andrés Afraxiz

Jefe de Despacho, del M. de É. F. y O. Publicas

m 13127—bs
SALTA, Enero 24 de 1955.
E?.j>edient§ N? G748!FfeM
VISTO la jubilación por invalidez acordada 

al señor Jlülio Pastrana, por decreto N9 10926 
del 23 de marzo de 1952 y 1¡q .dispuesto Por «1 
art. 49 de ¡a Ley 774¡ y '

CONSIDERANDO:

Que la B Junta -de Admlnlstraclóai de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mediante resolución N9 5979 —J— 
(Acta N9 168), hace -lugar a lo solicitado por 
encontrarse el xecurente comprendido en las 
disposiciones: de ila Ley de la materia;

Por -ello, atento a Jo dictaminado por el sé 
ñor Fiscal de Estado <a, fs. 57 y en. uso de la 
facultad conferida p©v ej art, 46 ¿e ja Ley 
m . ■

© d@ la filiada
D É C O f A i

Árt W Apruébase íá résOción Ñf 5079 
—J— (Acta N© 168) de fegh'a 16 de diciema 
bfé dé 1©54, dictada por lá EL Junta dé Ads 
ministi-ación dé ']a .Caja de Jubilaciones y Pén 
dones de la Provincia, cuya parte dispositi 

Vaés tabllce:

^Art. i? — DECI^RAR definitiva la jubila 
Hción ítor liivaddeg -acordada. W 'decreto N? 
“1Ó926 dél 2-S dé mar2ó dé 1952, señor

MSTRANA, -MaL Iñds N9 3.^4/095, .dé 
‘Conformidad a-lo dispuesto por él art 49 
“de la Léy. Wl. . .

al-. 2° — Comuniqúese, publiques^ insértese 
en el Registra Oficial y archívese^

RICARDO í. DURAND
„ , ■' ' ftfitéfitía Toíws .

Pediro Andrea Arttái - •
Jefe de ■Despácllo dei M. de fi. f. y 0. ^úbiteas 

ftSC&EfO Ñ0 1313&—E.
SALTA, Enéró 24 dé 188S >
Expedienté Ñ9 674§|G|54.—
VISTO Ja júfóilatídn pOr. Ínválideiá acardo 

4a al Señor Ricardo. Julián Quiroga por De- 
grétó Ño 14533 déi 25 dé marzo de 4949 PrQ- 

ftráieto >Ñ 4734 ág lí 4í Wétt 

^OÍ£TlÑjómAL_

bre de 195.0 y lo 'dispuesto por él -art. 49 de 
. la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja -de Jubi¡aciones' y Pensiones de * la Pro 
vincia, mediante . resolución N9 5968 -aJ—
(/^cta N9 168), hace lugar a io .solicitado por 

encontrarse el- recurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por el¡o, atento a lo dictaminado-por el se 
ñor Fisc&l de Estado a fs. 34 y en. uso de la 
facultad conferida por el- art 46 de la Ley 
774; ' \ ■

SI Gsberaadop de ■ U PwviocM
OTCBEW

Art 10 — Apruébase fe resolución 5968 
—-J— (Acta, N9 168) -de fecha 16 de diciem
bre de 1954, dictada por la EL Junta de Admi 
nistraciéin de Ja Caja de Jubilaciones y Pen 
síones de ia Provincia, cluya parte dispositi 
va establece:

“Art. I9 — DECLARAR, definitiva Ja jubí« 
“'¡ación por invalidez acordada al sejor Rl« 
“CARDO- JULIAN QUIPvOGA, por decreto 

“No .14533 del 25 de marzo de 1949 prorrogada 
“por decreto N9 4734 del ?28 de diciembre de 
“1950 de conformidad a lo dispuesto por el ar 
,‘UícuJo 49 de ¡a Ley 774°

árL 29 Comuniqúese, publiques-©,- insérte® 
8e en el Registro Oficial y archívese^'

RICARDO L DURAND
Fforentín Tgw®#

Es copia;
Pedro Andrés ArrattÉ-

Me ’ cíe Despacho del M. dé É. P. y O. Públicas

DECRETO N9 13129—Be '

SALTA, Enero 2-4 de 1955e

Sxpeteñté Nb 6752|R¡54r— •

VISTO fe jubilación por Invalides ¿aoérdada 
al -señor Héctor Ruiz, por decreto N9 ,12240 
del 31 de marzo de 1952 ’y lo dispuesto por el 
art» 49 de fe Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Qué -fe B. Junta de Administración de fe 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, mediante resaucíón N9-5982 
(Acta N9 168), hago lugar a lo solicitado por 
encontraos© el recurrente ' comprendido, en lag 
digposicfen-és de fe Ley de. ¡a. materia;

P&r élio/atento a lo di-ctamiimcx por. di .§e 
ñor Fiscal de Estado a fs4 53 de estas actúa*  
tíóne§ y én uso de fe facultad coaftrfto por 
el arV 4f di fe. W 1W>

B áf ta Irevfawmam!
ÁH> i? — Ápihiéteáé ü Kgstaetóa N® BMi 

—J— (Acta N9 168) de féeha 16 -de diciembre 
de 1954} dictada pér fe ft áuhta d,e Adminis® 
tración de ¡a Caja de Jubilaciones^ y Pensio 
liga ce -a • Píovihda, fiuyá .parte' ¡disp&sitiva 

éstábíe&ei ""
' : - ! ■ f

“Art. 1? — DECLARAR, definitiva te jubi» 
“laeiáu P<v invalides Acordada p'¡&r ■ decreto 
■n? 12240 del si .«te íntuo» de sé52, . ai gefior

Ruja, Mat. w, Jfa f, 93039, <<

Pfen.es


SALTA, ENERO 28 DE 1955 PAG. 383BOLETIN OFICIAL

“ec-nformidai a las disposiciones del art. 49 
“¿e la Ley'774^ ' '

Art" 2^ — Comuniqúese, publiques-a, insérte
se :en ©1 Registro Oficial ,y archívese.—

RICARDO ]. DURAND
Florentín Torres

copia
Pedro ’ Andrés Arranz . .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

2354— BAUTISTA BAILDERRAMA, Con ante- 
i icridad al 1—9—54.
5294— TERESA ALZOGARAY, con anteriori
dad aj 1—9—54.
SAN MARTIN::
3367— JUANA OAMAOHO, con anterioridad a] 
1—8—54.

Salta,- enero 24 de 1955
Art. 2? — Comuniqúese, publíquesa, insérte

se en el Registro Oficial y archívese..—

bajadores, 'os ¡beneficio^ que dicha ir.titu—
món de previsión otorga.

Art. 2? — - Comuniqúese pulique 
£e en él

¡as¿ úe- 
Registro Oficial y archívese.—■ 

■- RICARDo\j. DURAND
’Florentín Torrea

Estonia*
Pedro _ .. ___

l; fe dL Despacho delM 4@ E. F, y O. FúbH&c®
Andrés-Arrah®

DECRETÓ N9 13X30-< ' . -¡ .
Sajta, enero 24 de 1955
Expedienté N? 6740—0—5.4
VISTO este expediente en el .que la H. Jun

ta .de Administración de la Caja de Jubila
ciones, y Pensiones de la Provincia de Salta, 
mediante resolución .N? .5991 —J— (Acta N? 
168) de fecha 16 de diciembre del año 1954, 
resuelve caducar Pensione® a la Vejez de con
formidad a ¡o dispuesto, -por ol art. 5°- inc. a) 
de la Ley 1204,

Par eHo,

RICARDO ]. DURAND
Florentíe • Torres •

F ?dt*G  Andrés A-rfam
:f^ D^.-tpqíCho de i M. d@ E F •-* ’ O í-

• DECRETO N9 13131—E.

Salta, enero 24 de 1955

Expediente N9 6731—A—1954

4 1^0retó No 131S8-<
Salta, ensro 24 de 1956 
Expedienté 6739—C—1954

Resolución’ N<? 5993— 3— (Acta N° .Visto ¡a
168) dictada por la H. Jfunta de Administra
ción de 1£.
nes -de la
ppdo., por
la vejez.

ES de la Provincia"
DECRETA:

Visto la Resolución N? -5978 —J— (Acta . 
168) dictada por -la K Junta de. Administra •, 

ción de. la Caja de Jubilaciones-.y Pensiones, 
de ia Provincia en fecha 46 de diciembre ppdo.

Caja de Jubilaciones’ y Pensión 
Provincia en fecha 16 de diciembre 
■la que 'declara1 caducó .pensiones.. a..

Gobernador da

ARTICTJL0 í- —'Apruébase ja Resolución'N^ 
(Acta Ñ° 166) dictada po/ la’ H. 

4 .Aii/-*  /"v
ARTICULO 1$ — Apruébase la resolución íN9 
5991 —J— (Acta N<? 168) de fecha 16 dé diciém 
bre del año 1954, dictada por lia H. Junta de 
Administración de 1-a Caja de Jubilaciones- y 
Pensiones de la Provincia de Sajta, cuya par
te dispositiva establece:

Art. P — Declarar CADUCAS por haber 
fallecido sus' beneficiarios das .siguientes Pen
siones a la Vejez con ¡a anterioridad que se 
detalla:
CAPITAL:
49— JUAN FRANCISCO ORTEGA, con ante-rio 
rielad al- 1—=7—54. •
1124— LINA SERRANO, con anterioridad al 
1—7—54»
X404—’ JUAN’MORENO PACHECO, conanteto*  
ddad al 1—10—54» '
1452^ MARIA JIMENEZ .TOA. DI PICO*  
TTI} con unterioridiad al 1—ló—8’4*
109— FRANCISCA DE LA ROSA Dfi 6á^ 
(bLENT, ebn anterioridad. Id

-d Gobernado? de les Provincia

DECRETAr

ARTICULO I? — Apruébase la Resolución N? 
5978 —J— (Acta N© 168) dictada por -la. H. 
Junta de Administración de la Claja de Ju
bilaciones y Pensionéis de la Provincia en fe
cha 19 de diciembre de 1954, cuya parte dis 
positiva establece:

Art 19 — DECLARAR définitia la jubila
ción por invalidez acordada por Decretó~ N?- 
10682 dq 11 de enero de 1952, aj señor FRAN 
CISCO JOSE ARAGON, Mat. M. NM,923.401 
dg conformidad & lo dispuesto por el artículo • 
40 d© M Ley 7745

An. - uumüniquSBie publique/msem*
sñ el Registro Oficial f

• RICARDO 4 D-^aND
Ftoreritm Tóríiá

5990 *—-3— (
Junta'de jLdministra-cíánrde ¡a Caja de JubEa 
clones-y . I ensionés -de "la Provincia en fecha 
16 de diciembre de 1954,» cuya -parte dispositi- 

' va' estable
Art 1? —•.

te;s Pensiones a la Vejez] por ser personas des .

mbre de 1954,i cuya-parte dispositi- 
:e:‘ i

DECLARAR PADUCAS las siguien

y de conformidad’ a lo dispuesto

Decreto Reglajnéntario NQ 5099, con

coiiodLdas :
por e.l ‘ai’Íícülo'-5?' incio c) de: ]a'Léy Í2Q4 y
art. 10 de¡ 1
•la anterioridad que' se- djetalla: 
ROSARIO
3090— Roe
4-54.
SAN ¡MAI

DE LERMA: j 
ario Suarez, cpn añ-teíorídad

:TIN:
3569— Rouia camarga, ebn anterioridad al

. J' •• - '7®-
Gomuníquesk publíqnese,

x] HégWtro y ar&hiv^. ‘ ;

MCARDO l.-DUrAND-
-j Floféfttm

"7—54
Art» &

t-s-’te en

ünbííi

S63^ BÉRNARDÓ USA, m totertóridad M 
l-íé-U
CACHIi
1M— NlCASÍ© CHOCOBAft,, eo» aUteriéridad 
ftj i—ltk-54
6HÍCOANA1
2É6— PABLÓ LÓPEZ, con anterioridad al 1— 
id-54. " ■
2407— RAYMUNDO ÓALA, ccfa anterioridad al 
1_JO;-S4.
OEHfiRAL GüEMÉS:

§1>17— NEMESIO VAÑEZ, ■con anteilofídad 
fti i-0—64.
LÁ OALOBBAt
m- MARÍA O. ACUÑA DB BgíARAltO, cote 
afttérWridad «1 1—9——64.
'ORAN:
ieSi- -> FlóiíWtina mansílla dé paímá. 
6on anterioridad, al i—8—54.
ftóSAílIÓ ’ÓE LEBMA:
Í63S— aGrípína CARRIZO De MELÓ, con 
&ntei'iovidad ai i—6—S4.
;659- LUIS CHÓCOBAñ, con áriteriorldád al

R1VADAVIA: . ’ '
2351— DOLORES GQNZM?EZ? con ®tateri< 
•g&a gj i—s-ía

Pedr«i Add r?■< & Hb?
fe fe de Despachó del F- y Ó. Páb’i^dé

ÜÉCR.ÉTÓ N?
«Salta-, -énero
Atenta a do

General .de] Trabajó por intermedio de ,sú De
legación Salta,

13133—Éi
24 4e 195á
solicitado por la Confederación

Ei Gobemulér de la .provincia

DECRETA:

- ARTICULO- P — Modificar el artillo 1M.M 
Decreto N? 8178 del 22 de -disiémbre de 1953; 
ei que queda redactado @ñ la siguiente fórfúa:

Art 1? — Destárase qué únicamente jas. df=" 
ganizaciones profesionales-de trabajadores con 
personería 'gremial ó inscripción de conformi
dad coii el Decreto Nacional N? 23.852¡45 (Ley 
N? 12.921), o la Confederación General del 
Trabajo, en •. él .supuesto dé que aquélas' no 
existan en ia actividad del interesado, podrán 

. gestionar ante la Caja de jubilaciones y Pen
siones ¡de-la-Provincia dé Salta-y organismos 
que por cualquier., asunto de tramite se rVixi' 

. A i®, rqigmaj .toe.tro

BÉÓKÉto N? 13134—4.'- ■
ORDEN J JE'PAGO ANÜAL N» 33 ANEXÓ
• SALTA

ejercicio 
rrüro < 16í

Enero ’25 de 1955. - - ■ -
•nte 5144¡51 ' .

Habiendo’ sido prorrogado para e corriente^ 
eéonómico la Ley de Presupüe-.to .nCr-' 
8154,^ yJde ¿ebfo.mi-’ad a‘ ]a Ley de?

ContaWIM vigente mtnero- 941 |4S, artigo 89 
y ^©neordantesi atento.- fa lo"informa-por Ci^n- 
t^duríá’••-T ■ - ’; • • "■ ’■■ 1

• Art 1? 
General,

?revte iñtérVeiiciófi dé Oóntaduríá 
liquidóse por ‘ Tesorería General de Ta

Provincia a favor de ’® ESCUELA NOCTURNA 
DE ' ES-’ÜUDIÓB COMERCIALES .“HIPÓLITO 
IRIGOYEN” la suma £'e VEINTE Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS. PRESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ teda nacionap con.cargo 

mediante fibramiento^
24.700__ mom

de ren'd|ir mentas y
que se formularán & medida de jasparciales.

necesíta les para, atsadér el pago . de ios ,cpjwí>



. PAÓU3é4 ' ' ’ éAltA, ÉNÉRO 28 DE 19S5 .- . - BOLETÍN OFICIÁL

-tx\-dei '-mbro MOTBOS‘GASTOS" de la ES- 
"CUELA DE ESTUDIOS COMERCIALES “ALE
JANDRO AGUADO” de Tartagal, cón Jas impu 
tabones que se c ©tapan a continuación de ia
Xr¿y de Presupuesto N? 1698154 para el .ejerci
cio 1955:
ANEXO D— INCISO VII— Item 2— O. GTOS.

. PRINCIPAL a) 1 $ 14.300.—
/ ' Parcial ‘ 6 . ....... | 300.— ’

....... ” 400.— ,
12 ....... ” 500.—-

” 15 ........... n 2.500.—
* :íf 23 ....... ,Z 900.“

.. . : ■” 27 ........... ,J 500.“
_ ; ” 35 .......... ” 500,—

• f’ 37 ....... ” 200.-— •
” 38 ........... ” 1.000.—

-}> 39 ........... ” 6.000.“
” 40 ........... ” 1.500.“

OINC1PAL b) 1 $ 10.400.—
Parcial 1 ....... f 400.—

4 .......... ’* 2.000.—
’ : ” 15 ______ Si 1.000,—

- íf W •’ 500,—
11 t¡

.. . <. TOÍAXr. fe 24.700.—

~. .Art. 2« ■ &iiiUiiíqüéSéi publiques, insér
1 . té¿e en -s¡ Registra Oficial y ardhiv^e.

; ' RICARDO I. DURAND
.... . -

Jorge Axá^tíá
" * Bs capia
- ' _ Mamón Fig-^eraa

Oücial Mayor de Gobierna, justicia é L Público

/ DE0BETO 13185—G.
/ ANEXO D O. DE PAGO ANUAL N*  M ' 

;--mLTA, Enero 25 de 1955.
> :Meditó Ni 5135)55.

-Sabiendo sido Prowgada la Ley de Px’éáUpnWg 
‘-■>?tcr.de Gastos para el ejérciclo económico del 
-m-^reteta año; y ateto lo dispuesto por el; art 

89^. de & W de Coñtabilldad en vigencia,

. ■ S Gobernador d® i» Pwrfntto

- .; •-. MCBBTAt

Arfe. 1? —> Previa interveaci-5n de Osateduría
General, páguese por Tesorería General de la 

/ Provincia, a favor de la. HABILITACIÓN DE 
?-í Pagos de ia dirección General de

ESCUELAS DE MANUALIDDES, la suma de
• 'ü-N BULLON TRESCIENTOS CUARENTA Tt 

j . CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA PE-
SOS M|N. í$ 1,345.740.—¡m|n.) mediante libra»

■ Kmfentos páreteles &;u.s íormuterán a medida de
■ - aus aeoesldíüdss, ■con earisAtós? ds éperisna #®a

- /afctóa de «meóte  -y para 1  atenstóa -a« gaS 
"; ' Tos 0N PERSONAL, «en ftBpüteátón ¿a

* *

: ’ b—. Inefao W de . ja ley PwiWsta W?
■ M9§ tí figMíií, pufo el sy>wtefe IMB,

Art. 3» — Cwuaujaese, puWlqueae, tasértts» 
fe tí Mgigtr-a Oftólál y . .

- . .JVC/OWO /. MRAND .
. :¿ ■•■ . J -«tata ÁWda

- ' & eoptó ■'■ ■ - ■'.. ■ '■ :;"í
■ ‘ - . ftataá® Fi^swMJa

- i .• ■ ■ -.... ' «nstaMMMmmssa^éSÍ - ' ~

feWíA is- i i. táMWa-

DECRETO N9 13136—G.
ANEXO D O. DE PAGO ANUAL N*  35
SALTA’, Enero 25 de 1955,.
Expediente N? 5135(55.

Habiendo sido prorrogad^ la Ley-de Presu
puesto de Gastos para e] ejercicio económico 
del presente año; y atento lo dispuesto por el 
art. 39° de la Ley de Cotabilidád en vigencia;

El Gob-tncsdor de la- Provincia
. DECRETA: ’

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría*  
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACIÓN DE 
PAGOS DE LA CÁRCEL' PENITENCIARIA, la 
suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS SE
TENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTS CUA
RENTA Y CINCO PESOS M|N. ($ 2.375.845 
ni¡.n.), mediante libramiento» parciales que for 
majará a medida de sus necesidades, con ca 
rácter de oportuna rendición de cuentas y para 
la atención de’ GASTOS. EN PEPvSONAL, con 
imputación al Anexo D— Inciso III de la Ley 
de Presupuesto N? 1698 en vigencia- para el 
Ejercicio 1955. ■

vt. 2? — Comuniqúese, publiques^ insérte
le en el Registro Oficial y archívese,—'

- RICARDO i. DURAND
Jorge Aranda

copia
Ramón FiguerOa

.Me dé Despacho de Gobiéri.,0, J. é í Pública

X-.r "'^TO N9. 13137—G;
ANEXO D O. DE PAGO ANUAL N*  36
SALTA, Enero 25 de 1955.
Expediente N? 5135(55.
Habiendo sido prorrogada la Ley de Presu

puesto . de Gastos para el ejercicio económico 
del presente año; y ateto lo dispuesto por el 
art*  30® de 1& Ley de Contabilidad en vigen
cia

£1 .G&Wmdar d® la Provincia
D E e B £ T A :

Art. í? — Previa intervención dé Contaduría 
General, páguese por Tesorería General dé la 
Provincia, a favor de ia HABILITACIÓN DE 
PAGOiS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA, la 
«a de CIENTO BlNOUENTA Y OCHO MIL 
SfíTECXENTOS NUEVE PESOS M|N. ($158.709 
m|n.), mediante -libramientos parciales que 

formulará a medida de sus necesidades, -eon 
carácter, dé oportuna rendición de cuentas y 
para la atención dé &ASTOS ÉÑ PERSONAL 
DÉ LA CÁMARA DE ALQUILERES, con im
putación al Anexo D— Inciso. VI de la Ley 
de Px^upttetó W 1608 en- vigencia para el 
Ejercido 1951,

Aft .2? — Comuniqúese, publfqwe, liuér 
en 01 Registro Oficial y aróhiv^e.^ ?

RICARDO I. DURARD-
JeFg-e Abatida

■fe wi®
.Ruñé» Flga&og.. . '

féíg.la firtíssAs d® SoBitftto, juátidla ¿ l.:fáfoñcf-

MCftsSd k? isüfi—G,..
ÁÑÉXÓ fi fi. ~Í)E FÁGÓ O<- M 8^
SALÍA, Engro. 25 dé 1950» 
■&$edtefite finiré, -....... •'• ••

Habiendo sido prorrogada la Ley de Presju- : 
puesto de Gasto^ para el ejercicio económico7 
de] presénte año; y atento do dispuesto por el 
art. 39° de la Ley de Contabilidad en vigencia,

El. Gobernador. de la ’ Provincia
DECRETA:

Art lo — Previa intervención dé Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General» de la 
Provincia, a favor de lá HABILITACIÓN DE 
PAGOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGISTRO CIVIL, la. suma 'de UN MILLÓN 
QUINIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS ‘ 
PESOS M|N. ($ 1.515.500.— m|n.), mediante 
libramientos parciales que formularán a me
dida de sus ¿necesidades, con carácter de opor
tuna rendición de cuentas y -para la atención • 
de GASTOS EN PERSONAL, con imputación 
al Anexo D— Inciso V de la Ley de Presu 
puesto N? 1698 en vigencia para ej Ejercicio 
1955.

Art. 2? — Comuniqúese, p.ubliquese. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO l DURAND '
Jorga Aramia

Es copia
Ram&i Figuerca ' ■

dO Despacho de Gobierna, J. é L Públta_

DECRETO- NV 13X39—0. . •'
ORDEN DE PAGO ANUAL N*  38
SALTA, Enero 25 de 1955»
Expediente No 5141(55.
Habiendo sido prorrogada para el corriente 

ejercicio ^económico la Ley de Presupuesto N? 
1698(54, y de conformidad a la Ley. de .Contar 
biiid’ad vigente N? 941(48 —Art 399 y concor-, 
dantes; atento a lo informado por Contaduría 
General, ■

El Gebermdor de M .
DECWTá: _

Art» — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por tesorería General, á 

favor de > DIRECCION GENERAL DEL R1 
GÍSTRO CIVIL, la suma total de DOSCIEN
TOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS M(N. ($ 246.665 
mfn.h con cargo de rendir cuenta y mediante 
libramientos parciales que se formularán a 
dlda de la® necesidades, para atender el pago- 
de jos conceptos del rubro “OTWS GAS1WL' 
m Bs miputadnnég. que sé détad^ a gohtK 
nuación de ia citada Ley de PresUpu^&tó 
1698(54 para e¡ Ejercicio 1055; \

ANEXO B—. INCISO.V— ÜiWg OÁSÍOSÍ
PRINCIPAL a) 1 fe 172.16S.-s-
Parcial a t i ó M » fe á4»00Ó»®s,áa

h a .í S i » i B
ti BÓOa^

ir i a » i e i J
h

íí 9 i i i i í «
U

6 8 s i á é
b

h li i i. ti é i . i

ifi i f i í i t 1.609,-^
i? ■ 18 tí 'h

■ H IB ( t 4 i i .í
ti . - *

h ü i i k i i i
ii

i§ i » s é ¿ í
ti

1? ¿ i í i » ¿
ti ‘ BúO,333 ■ ’ :

i i a ¡ í i
lí SÓO.6^ * i

P láá i i í i i •.
tí 100.— / . \ i

H '§&' .i i-í»»í-
tí á.'OÓQ.r-.,. - - . :;j

H- ‘ 4?. í » 5 4 * í
tí I í-S® i ____ - *

M « tiilH ar ... '(

tcr.de
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40
110.000.—

3.000.—

PRINCIPAL b) 1
Parcial

$ 74.500.—
1
7

16
17

.. $ 1.000.—
67.500.—

2.000.—
4.000.—

la, las siguiept -.s cubiertas que se encuentran . 
en desuso en dicha Repartición:
2 cubiertas para "Jeep”, marca
de 600 x, 16 x 4 telas.
1 cubierta, marca Dunl-oP, de 650 
las. -

2o. — Comuniqúese, pub'íquese,
el Libro de Resoluciones y archívese.—

V. S. Boyal

x 16 x 6 te

Insértese en

TOTAL: $ 246.665.— FLORENTIN TORRES

2° — -Comuniqúese, publíquese, insérteseÁrt.
en. el. Registro Oficial y archívese.—

Es copia
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F.yO.P'W as

RICARDO I. DLRANi)
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

feíe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 13140—G.
ANEXO “B” O. DE PAGO ANUAL N<? 39
SALTA, Enero 25 de 955.
Expediente N? 5133|55
Habiendo ¡sido prorrogada Ja Ley de Pre3u- 

paesw de Gastos para el corriente ejercicio 
ecóncmTc del presente año; 
puesto por el Art. 399 
lidad en vigencia,

RESOLUCION N*  683—E
Salta, enero 24 de 1955
Expediente N<? 158|C|955.
VISTO este expediente en el que DIREC

CION GENERAL DE INMUEBLES informa’ 
que empleados de la misma, se hicieron pasi 
bles a las sanciones disciplinarias. por haber 
indurrido en inasistencias durante el mes de 
Diciembre ppdo., de acuerdo a Jo previsto en 
el Capítulo IX de la Ley ,1138 y ©u Decreto 
Reglamentario 2648)52;

POR ELLO,

de la
y.atento lo dis- 
Ley do Contaba

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE: "

El Gobernador
D E C R

de la
E T A :

Provincia

Art. Prévia intervención de Con.tad.uria 
General, liquídese por Tesorería General, a ía 
Vór de la HABILITACIÓN DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA. E 
UvSTRUCC?ON PUBLICA, la suma-de SETEN
TA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
PESOS M-N. ($ 75,860.— m|n.), -on cargo de 
oportuna rendición de cuenta y mediante LL 
trapientos Parciales que se formula» án a me*  
dida dé las necesidades, para la atención de 
GASTOS EN PERSONAL DE ESCRIBANLA 
DE GCjR-jERNO, goíi .imputación al B- - 
Inciso II ItAm 2 de la Ley de Presupuesto 
Na 161M 54 para él &jéretelo 16B’>

Art. 2? — Comuniqúese, publíqueBe,. insértese 
én' él> íUgüUto Oiiciá-1 y áréhívéBé.-^ - 

'. RICARDO L DüRAND
, , • - Aranda

•: Es dbpid 
llaman Fig-yeraM .. -

¡ef? de Despecho dé Gobierna, J. é 1 Páblié&

MINISTERIOS

feÉSOtüUtoÑ N9 8§1—i
Salta, enero 21 c'e 1955'

K E-xpedf. nte N9' 160]E;955
. ATENTÓ á lo s& icitado por Dirección de 

tacisticá, Investigaciones Económicas y Compí
.’ iaéión’ Mecánica, en sú nota N9 785 dé fecha 

’ - ¿.i cunto, ' ■

’gl Ministre de fícanemíSr Finante® -y O» Públicas 
RESUELVE:

& Autóaí & MWÍOn WaBIS
TICA, INVESTIGACIONES, ECONOMICAS Y 
COMPILACION MECANICA, a entregar sin 

ía Admiiústraeton de di

RESOLUCION
Sajta, enero 
Expediente 
VISTO este

..N9 684—E J < -
24 de_Í955

N9 158|C|955 
expediente eij. el que DIREC

CION DE ESTADISTICA, INVESTIGACIÓ—
NES ECONOMICAS Y COMPILACIÓN MECA ’ 
NICA, informi que la empleada de ¡a misma, 
Señorita ELIa VERÓNICA MEDINA, se. hi
zo pasible a 
pítülo IX "de 
mentarlo 2648

POR ELLO

Art. 19 — Aplícense al personal de DIREC
CION GENERAL DE INMUEBLES, por haber 
incurrido en inasistencias durante el mes dé Di 
ciémbre ppdo., ¡-as 'siguientes medidas dispipT- • 
narias; , .
NELLY E. MONICO, Con un día de suspensión . 
por haber faltado dos dias con aviso.
CELIA A. DE GALERIN: Con un dia de s.Us 
pensión, por haber faltado un día con aviso 
más acumula un dia con aviso durante el mes 
de noviembre ppdo.;
EDMUNDO HENCHOS. Con un dia de susren 
sión, por haber llegado tres dias tarde, más 
acumula una llegada tarde durante ej mes de 
noviembre,
BLANCA GARBAL: Con Un dia de suspensión 
por haber faltado un día c$n aviso, más acuM 
la un dia con aviso durante el 'mes de ociu 
tees
IRMA SAN MítLAN: 0©n Uil dia dé sUgpén 
Bién, pór haber faltadó un dia con aviso,-mas 
áeumWá ün diá con avisó durante eí més dé 

’ octubre,
FLQRfiNÓÍA Bi PIZÁRROí Coh Un dia di sUs 
pensión, por haber faltado, un dia con aviso, 
más acumula Un dia con avisó taantl e} hM 
hoviembré ppdo. i .
OFELIA G, ©E MÓNCOBVÓ! Óoh un 41a de 
suspensión, por babor 'faltado .un dia con -avi 
se. más acumula üh día con aviso durante él 
Inés Té noviembre ppító.
María fi. áAN MíllaM feon ün día dé suó 
pensión, peí bábér faltado .üñ dia Coñ avi^o 
más ácúinua un cía con áviio durante el m.S 
de ñóviémbfe ppdó-.

■ LIDIA G, QAJaIk Con Uh día dé sdspéh ión 
per habef faltado uñ día cón avisó, mas ácú 
mu a un dia con aviso durante el més dé no 
viembre ppd&

Arta 2?’ — ÓomuníqWé ,publiqué, xrMrte 
en el Registró Oficial y Archívegk*-  

.FLORENTIN TORRES .
;é

Pedro •• _
f íl^SDiJídhO dé'í M dé É. F 7 O. Púbhüdái

.as sanciones previstas en el Ca 
la Ley 1138'y}, su Decreto Regía" 
52; ’ i . '

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas
R E S U E L H ; ’

Ap]icase a la Sexiorita» ELIÁ VEArt. lo
ROÑICA. MEblNÁ, empleaba de DIRECCION 
DE ESTADISTICA, INVESTIGACIONES ECO 
NOMTCAS Y 
días de susj 
sin aviso d,UR 
más acumula 
bre pasado.

Art. 29 —
se .en el Registro Oficial y'archívese.

COMPILACION MBCANICA, tres 
emisión -por haber faltado un día 
’añte el mes !de Diciembre ppdo-. 
un diá durante el mes de noviem

Comuniqúese {,publíquesé-, inserté

FLORENT1N TORRES.
3 VuprU
Pedro h 

[efe Cfe Désp ojeho del M.. d# £. F. y ó. Púbfeja

RESOíLÚelÓlí N? 685—E !
Salta, ene?
Expediente

-VISTO es 
cion gene: 
señorita’ GI 
de la misma, 
previstas ex 
su'Decreto

POR ELLb,

B1 Ministro

*o 24 de 1955 ¡ ‘ „
N?-. 15810)955/ ' / <* ’*

jbe expediente en el que DIRÉ.C—’ 
1RAL DE RENTAS informa que la 
ADYS B. CRÍSTOBAL, empleada 
,, se hizo pasible a las sanciones 
el Capítpio I¡X de la Ley. .1138 y

Reglamentario ;2*648|52;  *

le Bsanamí-x. Fjlnangas y O& -Públicas 
R E;S U E L V E •

á?Señorita GDADVS’
de-DIRECCIÓN GE

..Art, 1§ -- Aplicásé a :
B. CRISTÓBAL empleada

¡ RENTAS, irés dias- de .suspensión 
faltado un dí$ sin aviso, más acu- 
a sin aviso, dorante ej mes .de oc 
mo pasado» j \

NERAL Mí 
per haber 
muiá un d: 
tabre próxl

Art, . 2^
so en

cómuxñcjué^ •»publiques©, teérta 
m el jUghtro Oficial j jr areliiv6fie>-

ORENTIN- TORRES
. Copia.

jefe de.Ütspáoho dél M. jd& 0. f. y.o. &dbilefta
Andrés,

iíOW Ñ0 Mr- 
..ero 24 dé 1955¡

feSÓLlíü
Salta, ei 
fecpédi-Jite Ñ9 158‘G¡édá

esté expedienté éñ él qüéVISTO
_ OJÓN GENERAL DE LAj VIVIENDA Y OBRAS 
PUBLICAS,. informa qu^ empleados ce la mis 
mu, $é hiñeron pasibéq á .as sanciones disci 
plinarias
W 1138

POS- S’

establecidas éi| el Capítulo IX de ia 
y sú Decreto ¡Reglamentaria- 26íá;52;

B Minhir i’ Pinadas f. Q. Púhlisgr

’ ArL le 
disciplina

R E S U E¡L V 8 j

— Aptícaháe --tas sigüieñtes medlJUS 
;ia¿: a', personal 54 BlEECGIQ^ &É



‘éAS^,^ÉWRó''W¿:fhiá55“ j _ ; ‘. ..

N3TAL DE LA 1 VIVIENDA""*  pói; Jíabér incurrí 
do en- inasistencias durante*  ¿i ines de Diciem 
bre ppdo., que a continto<ió?h tee detajla /

' JUAN ' O.' RODRIGUEZ, :’- _Con ‘ t; es'' d?afe dé 
suspensión  ̂por haberfaltadodías'¿in áyi'.\ 

,so, Hia» Acumula pin, día y 'medió sin. aviso ,dü 
ranté. ef me<do_noviembre,^ 1/
m.ROELQ C/NEGRONI:'CoÁi ‘un día „de^suí

' .pensión por hube/ faltado' u¿ día- cón aviso
i-j ■ .u. ¿ro r?. «K-

má/sj acumula * uñ día'con. avisó’ durante eT 
mes de Octubre. .
AíLV SKYRUD:: Con tres dias dé ' suspensión 
por .hsbnr jfa'tado. .un . día , y medio sin. .aviso . 
más Jaaumu:a-un dia sin avis-o durante ej mes 
de Octubre.

Art. 2?'— Comuniqúese, publíquesé, insértese 
en e¡Registro \de_leRe3ionous,cHSHRI>LUHD 
efi’ éí Éx¿í¿ffojd'e;!R¿¿íucfónes y-arbiffvese. ’ '

-+ ¡r J. A '.«¿c. ~ JÜA. lGf‘ .i* C-*  r ■ ? . »’

. . REORENTtN TORRES ■■
. . ..,. . , 

Pedro Andrés Arranz,w ' . ■ .u-v; e-ív
- Jefe de Despacho „ del^M de.®, yO/Fubtou

gaita, enero 24 de 1055
Expediente N? 161]C¡955 Q. , ..

VISTO este expediente en e] que TESORERÍA 
.GENERAL DÉ LÁ PROVINCIA, iitíorma que’’

. ¡a Señorita CARMEN SUELDO y el señor RAI 
MUNDO ARROYO ■' empleados °de la misma se 
hicieron pasibles a las ¿ sancionas 'diébipliíi;árias

.■ establecida en el Capítulo I5Í de Id Ééy iíás ’*y  
s^ p/creto Reglamentarte 2648|52;
;>8fe'íL¿0í ' ' , ■

¿1 Mhnteg de? y Cn Púbntf&É-
" < ■ HOUBLV'É! ’ “ * •

Á?tr 19 — Aplicarse íást. siguientes medidas
• ~ disciplinarias, al personal de TESORERIA-. GE 

NERAL DE LA PROVINCIA, por haber incu 
trido en inasistencia durante el mes dé Di
ciembre piído., que a continuación se detalla:

■ CARMEN SUELDO:,Con un -dia.de suspensión 
por haber faltado, dos días con aviso, 
BAXMÜNDO ARROTO: Con un día .de ¿us— 
pensión par haber faltada dog. días- con ¿viso 
^a^.un dia.con aviso clwnte el mes dé os 

u Jtó»

' . MftEHTiÑ TOÍ&EB

’£« sepia- ......
Pedro Aüdícs ■■ •

tefe Se Despecho dé! U. d« E. t. f 0. Ffiblfeea

ftSSÓWCÍOM W 6é8—f '
'. Salta, eneró 24 de .1955

Expediente N^ 152ÍO|955.
VISTO este expediente- én él $üe DlRSO—»

■ 0ION DE BOSQUES FOMENTO A-GROPE 
^GUARIO ixífcrnia qué empleados de íá ñilsma, 
,se hicieran pasibles- a Ia$ sanciones disciplina

. ’ establecidas ©& ef Capítulo IX dé W
XX38 y -su Decreto Regíamentete ’2O8|52’: '
\jw HLWr _ J : • •

. .® Mhilsht- FtaoMf Mfelkai

• ’ - -«O £ V1M i : — i ■

. Aft. 1$ — Apl-fcáñsé Jáá' síguíénfeá hiédldáé 
aí personal 4e -SíRlCCÍON DÉ

' ■ fcOSQUÉ^ T AGROPECUARIO.
Baber M&Üfrkó dwfcxt^ 61.

‘mes de. Dicieñibre 'ppdb:; qué ‘a contijíuacíón Expediente N?- 5T29p5^
se detalla: '• ’ *’ -VISTO lo solicitáffi-por -eí chófer def Mínis
MÁRÍ& ¿TESAR’:GRENIí^Cpn.twJdíáí^é:'süs-; teñe jde ] Gobierno; ' JIwciá“ é Instruc.áhí J;ú 
pensión po haber faltado.’"seis' diás"3’coñ '¿Visó MBaj'-ctóí Rául Nicolás Frías/sóS.^-zbi’ttvtoéS--¿ 
HÉR&ÉÑÍ& &/¿Pbí§OÑ;: Con £ de una capa in^er&fe^le, ‘

El Ministro de Gobi&Tno, Justicia e. I. hPública
R E S\U E L V E : . TI

17.--■‘.Autorizar a SUMINISTROS DEL ES 
TADQ a l’amar a concurso de precios paia la 
provisión de una- capa impermeable, con desti 
no al chófer de- este Departamento, don Raúl 

•■■r’-lj , JS-- . -1^ . . ■ -■ -Z í
Nicolás Frías. ,..u" .... ; ,

2R — Dése al Libro deResoiUciones,''ccmühí

pensión por haber faltado cuatro dias con aVr
n u.,.*  í . . ■ •■■ ■ -- .•- . . •-■ --.uso. ■ ■ -

RiCAR.DO-FÍátfEíídX: ‘’cSi u¿’■áia^de'sus- ' 
pensión por-, haber faltado Tres diag,-con «aviso

Axt. 2? —’ Comuniqúese puÉIfquesé/ insertese 
en e¿ Registro de Resoluciones y archívase; •’

... (i . . PL0RÉNTIN‘TORRAS. ;

Pedro Arsdré.j A’erasíz-. ....
te fU Despercho del M.^de íj, F y G. Púbuua-s

----- jX\’ S.‘.i

RSSQLUCIOn^ M- im-g, 
¡•(SALTA^Enero. 20.de-1955.
rEx^eclente :N9 .5118|55: , .-.-u .,U
.»yi§3fg> Ja notaudp ia/Direpción^dp’^ajUárceJ'; 

ej evada ^; p>ste jMipisiserio. qqriufe - 
12-qel-niescurso,) v-

El Ministro de Gc-bieino, JúsfíclS .e, LP>J?úbíié,q
RESUELVE: ■

PL-ur "Aplicase un. (1) día de ^úspén-sión 'aí 
empleado -de laCárc el Penitenciaría con- fum 
cióles! rq^pecíficas . en la; Imprenta, don j -RO 
EBR-XO-: jBOULftj ¿por ? habej? pfáltadouáb - tr ahajo’ 
sin avisn^ni.•©a.ús-a-:át¡iStificá^á-.-:?- r ■ ; r«..ve

. - Dése .al ;I4brO?. devResplucipnes/.jenmn. 
níauege, etc. ; —

^ 'JpRGÉ!!ÁRáÍÍBT
‘‘inníU' ’• ■•'•’ •’ ‘ : ' ■' ■■ ■ -■ ■

HUroron r.uaimroft ' ........
d'é .■fléspaeho ;dfe

RI^OLVCI^N.l-N^ 145ÓV0 - • .D<.
■S/ta, enero M«.de, 1955.. ■ •_• ■ . - . .n?
VISTO ¡a iwolución número 1421 d8..f^da^¡ 

10 • de diciembre .próximo, pasado,; ;pór -láv .que 
se coP-cede; treinta .días de- licencia. extitaordina 
ría,, por tener , que- cpnswir^ su... vivienda ?prp 
pía, al Auxiliar' 6? de este Ministerio (pew 
n|/| de gervíciol .don';Behito Alarcóia^. con. án 
tenodídad aJ -día 13.- de• Jdíqiembx>:. 
atante a: .la ..solicitud prorroga par .ei;Mwí 
no tfrs dleg dM " .'.-rov

bl IXaüihs ¿e Gobierna lüslida S V íd'Slíca
• .. -.r e s ü e t ir-g : j . ; "•//

.1? gróifrogár w él tírihfeó dé*  f’l.W 
diasád -Ucencia noncédida póf-fésotexfóh 
ihérd 142)1 Wféclíá lo dé Miélembfe ••■préxtói 
petardo, áj-auxiliar 69 de- este Depa tweñtc 
(personal de servicio) • don BÉrTo ALa^^óN 
pór el coheépto -ánferiorméhté ‘ inehciOdá'J'áí>y 
de conformidad a-lo ''establecido eú él-Ui’ft -P 
de -lá Léy No .1590, miodificatorio dei árt.roñ 
de la Léy 1581. ■ - . .

29 Désé al LiW dé Bé§o¡ueiúü-eA- ’ClMúu 
Hqúesé, - - -f •■• - • ■■ 

. "' ' ¡ ¡ORC^'ÁRANbAr^ úT 
‘-tV 7^A‘<S; •' ' ‘ ’ '' •'■’*'
Rani'ferFígütffA;'■.'' • ■; -

hfa dP tMp&fhb -rfo-"ohtóteO; <- '4'f. Pfibllfid

WsdWétóíí Ñ»' Í46Í—3
SáJfei éaeí@ 21 49j¡|~

quese, etc, - ’ • ’

^/&rq&,aRANDA ■ .
Ramón Figneroa xr ?

Jef^'deiDe’spcfchb de:GQWma,

RESOLUCION N° 146V-G' s r, 5 ,z ,. ,...
Sa-Jta,zenero<dé??l:955fr.: .<? • a-' </.
Expediente N9 6958]54. i < •.. . rj v

VISTO, Y, CONSIDERAÍíBbT ' ’
• ¡v/f '<■ ’.v— ú- ;/u-;q m i.-. ' vv-U^H 
:Qíié pWséñté expediente7 viéííe en grado; 

dé ^apelación -?éñ" Wtúd del reeurs& interpuesto 
pof IbA’prójnétáMo^ dél inm.ueblé'-ubieadd 
calle Leguizamón 235, respecto á; la- resolubióh? 
de la Cámara de A’quilere^ que reduce a la 
suma de $ ?438.41 moneda; nacióñáí, éj alqui 
ler pactado con el locatario en $‘800.:— mone 
da ^íaciqnal,-mensuales;.>:V ?: .VJ ? -

•. Que ; de. < conformidad; a. lo... diptaminado , appr •. 
el señor; fiscal;de Estado. • corresponde^cpnfir- 
mar-i¡a¿ resplu-ciQhraipelada enf cuanto.no—se 
oponga n-a. las- disposiciones;- dea -nuevo-decrete 
reglamentario-.de;'la-. Ley.. /Nacional- dé Alquile 

-Por -otra parte da Oámrn- de Alquileres.de 
béM-.pwóedér a reet-iñear ; ^glcuio ;fcfe>pre 
etode. l^aeiá]ii.tol0ndiO'..en:5CUéaW Wj dfeppjsi 
ctee^?’ni!énúíónadas en 4 déeétGGnúmérO;, 12<7|1.

Queups propí©tolos :ae i&-gravian, también..de 
la'íesolúción da la. Cárnea-.porJa- 
nó. eiJdesglosé deL.torfte pwéntedb -por a<iué 
líos y que ccm;% to 1.3|16,.<e e&tes obrados? A 
esto-Wspé^Crodebei.confe^^ M ré
solución de la.- ctoara por enante, en él metóo- 
riai^de referencia jas Joca do W formülán apii 
clabiWtoy' eonsi-dér&cionbs tienen fe 
l&eíóau díréctr eon la’ mestíón legal qúé sé di 
batía én auto®, especia" mente en Iqb <W tiltl 
mes pámios de citó editar • - -• •- 
^W-íelW
.1 M nhlía de SohUrñfi. füátícta é l. P&bliSQ 

SJl'-fe-L-V.fe . .•■-'?
í§ — Confirmar lá-s rc^olücióhéí ápé’ádM 

én chantó nó §é ópóngáh- á íág dlsposiciohés 
del decreto-réguméntoió húhiéró 12.731C54, qué 
(terrón agregadas én fós áUtós' caratulados-^Ah 
torio j. Gómez Augiér. v& Blanco P.- dé'Wíí 
dé y Dora É. Pérez, dénunéiáiféxcé-sáve- álq< y 

-> ,lá vé^4ue; le...íij.én ,eís &’q... -del inmueble J4 
:■ M^.-'-ieguigañión -235 (Ciudad) ’ debiendo .* .apji

--esteá últimas, áesde-.¿a. fecha:de ,yj
gench, parn el cálculo dél. precio de locación

fiás-e al abite di. mw
■’lMüBto; ■- ■ ‘ •• .;■ ■■ - • - J

¡O^ARA^á- .. ‘

,.. fCaip.fe;Eftyii4Wá.’.,.
‘W. ^.'áSé^acáiB $8 1. V; iNMiís

dia.de
Alquileres.de
tambi%25c3%25a9n..de
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RESOLUCION N9 1462—G - CIO y EMILIO RATEL, ef veintisiete de octu-
SÁLTA,-Enero 21 de 1955.— bre de 1953, ’ a horas once.— La Autoridad Mi
Expediente -N? 68S3|54. ñera de Salta, la hace saber por diez días

VISTO'el expediente*  N° 394 dé la Cámara de al electo de que dentro de veinte días conta- 
AlquLeres -de la Provincia, correspondiente al 
•N9 6833|54 de este Ministerio, sobre reajuste 
de alquileres del ¡ocal ocupado por el 
Lucio Crespo Rosales y de propiedad 
ñor Abraham Yarnd; y

señor 
■del se

inmediatamente después- de dichos diez.— 
comparezcan a deducirlo . todos Jos que 
algún derecho se creyeren respecto de di- 
solicitud. La zona peticionada - ha -queda

N9 11795 --
BU LA NAí^
ROS . LES ÍEÑDE)
®E¿ NORTE
No. 110.

'INDUSTRIA

ADMINISTRACION -;- 
- LICITACION PUBLÍQA YS :

MINIST3R
ÍÓN ..

O I

-“Par .el término -de .10 qíás a contar dep-27:. 
a Licitación Públi-

CONSIDERANDO:

Que Ja Cámara- de Alquiceres practicó 
juste solicitado reduciendo a la suma de § 802.25 
el alquiler pactado entre las partes -en i-a ¿u- 
ma de $ 1.6Ó0.— teniendo en-cuenta >las .dis 
posiciones dei execrete Nv 7814Í53 Reg amen^ 
rio de >la Ley Nacional de Alquileres.

Que de acuerdo a las nuevas uisposiciones vi 
gentes y contenidas en e¡ decreto N9 12.731 de 
fecha 23 de diciembre; de 1954, qué reglamen 
ta la Ley de alquileres, -el valor Jocativo fija . 
do por La Cámara debe ser -confirmado ísi se 
trata de Un- inmueble habilitado con ahterio 
cridad al 19 de enero de 1950, circunstancia és
ta que no consta en autos;

Que de conformidad -a Jo dictaminado por el 
Señor 'Fiscal de Estado, a partir del i9 de ene 
lo dél corriente año debe tornarse en cuenta 

-el nuevo válor fiscal fijado por Ja Dirección Ge 
neral de Inmuebles, en razón de ¡as mejoras1 
introducidas por el «locador.

Que finalmente debe determinarse también 
Si la avaluación fiscal que se ha tomado en 
c aenta. pana 
de a todoel 
ocupada por

Por ello y
ñor Fiscal de Estado,

el'reía'

dos 
días 
con 
cha
do registrada en la siguiente forma; Sr. Jefe; 
En el presente expediente .se solicita' permiso 
para explotación de minerales de l'9 y 2°” cate
gorías, en terrenos incultos en los departamen 
tQS de La Poma y Cachi, Para Ja inscripción • v 
Gráfica de la zona solicitada se ha tomado 
como punto de referencia el pico mas alto del 

mts 
des- 
5000. 
mts. -

e¡ cá.eulo del alqúijer, corres-pon 
inmueble o- socamente

el locatario;
atento lo dictaminado

a la parte

PQr e¡ se

¿e Gobierno, Justicia e
RESUELVE:

L Pública

la _ Confirmar la resolución • apelada en 
cuanto no se oponga a las disposiciones de; de 
ereto N9 12.731 de fecha 23 -de diciembre ppdo.

29 — A partir dei 19 de enero del corriente 
año, el locatario deber; -pagar ej precio que 
Uje la Cámara de JAlquileres teniendo en cuen 
tá la nueva avaluación fiscal fijada por ja.*  Di 
r?( ción- General de Inmuebles.

3^ Igualmente la Cámara de Alquileres 
Ceperá •comprobar tsi 'el valor fiscal que se to 
mó en cuenta pMa el cálculo del precio de 

. beatón cGH’Wohde a todo ihmueblle, 0 
idamente a párta ocupada' por el locatario 

• giendd ’ ésta última >.á que debe tenerle en
Cuenta^ : '

g<¿ —
ñique se,

de enero de
ca YS. NO--J

•no de obia
cienes de xi ’
pamento Vespucio, cuya dpertura se efectuará 
en las oficiaas de-la Administración del: Nor-• 
te de les YPF (ENDE) 
de 1955, a las 11 .horas5

1955, J’ ámase
10, para la contratación de la ma-. . 
para la construcción de 6 ahipiia- 
aterial y madera en casas en Cam

d día 1Q de febrero

. Cerio Tres Teta, y de aquí se miden 1200 
Az. 3489, para llegar ai punto de partida 
de ei cua. ge miden 2500 mts. Az. 789; 
mts. Az. 1689 4000 mts. Az. 2589; 5000 ‘

. 348o y. por újtimo 1500 mts. Az, 789, para He 
gar nuevamente al punto de partida, cerrando 
ia ouperfieie solicitada. Según, esros dates que 
son dados por el solicitante en escrito de fs. 
2, croquis- concordante de fs. 1 y conforme al 
plano de Registro Gráfico correspondiente, la 
zona, solicitada se encuentra libre de otros pe 
dimentos mineros. En ej libro correspondiente 
de esta Sección ha quedado registrado, esta so
licitud bajo el N9 de orden 1698, Se acompa
ña croquis concordante con ia ubicación efec- . 
tuada en el plano minero...... Registro Grá
fico noviembre 9 de 1954. Con la conformidad 
manifestada precedentemente y .lo informado 
por Registro Gráfico, regístrese en “Registro 
de Exploraciones” el escrito de fs.. 2 y vtas. 
con sus proveídos. Salta 24 de x.oviembre ue 
1954. Outes Diciembre 27 de 1954. Se registro

• Jo ordenado...’....... 1 en- Registro de Explora
ciones!” N9 6, al F9 131 vta. a 134 Vtas. M. Ai 
Ruiz Moreno.— Salta, Diciembre 27 de 1954. 
Encontrándose este cateo de acuerdo con el 
art. 25 del Código de Minas, pu-biíquese edio 
tos en el Boletín Oficial, en la forma y térmi 
no de Ley, colocándole uná copia dej edicto 
en el portal -de .esta Oficina. Notiííquese, Ou» 
tes.—

“Los inte 
y consultas 
•ción de] N 
'Campament 3 
saltas en Divisional Saltá/y. en oficina *YPF\  
O.án”. — l[ig. HECTOR JVL GÍORDANÓ, Ad- ; ; 
ministrador

i’e¿ados en pliegos de condiciones 
pueden dirigirse a la Administra- 
irte de ros YPF (ENDE), sita en1 

Vespúcio, Salta, y evacuar ¿olí- *

Accidental. •'

e) 26|.l al; 8|2j9^5,

Dése al • LiferO de Hesbiuciones, cafmí 
-etc, • -

Se hace constar que de acuerdó con él auto 
del 21 de octubre de 1954, se -aceptó las re
nuncias presentadas por los Sres. José Royo, 

’ Pantaleón. Palacio, Emijio Ratei y Modesto Mu 
ños, y proveyendo dé conformidad al escrito 
de fs. 5|ó, se inscribió esté cateo en Regí,tro 
Gráfico a- nombre del Sr. Enrique VidaL 
Salta, cuatro de enero de 195é._

Un testado no vale “a” va¡e Bobr&rráSpádó 
“21 - de octubre deír vale

■ f . ■ i é) ii|i 4 siáigí

’ J&RGÉ'AMMbA

■ Ñt 11785 — SÓLIÓÍTüfí DI PErKí. DE 
CATEÓ PARA SUBSTANOTAS - DÉ PRÍMERÁ 
¥ SEGUNDA CATEGORÍA, - ÉN EL DEPAR
TAMENTO DÉ LÁ.POMA Y CACHI, EXPE
DIENTE 2197—MÁJ953, ; PRESENTIDA POR 
LOS SRES. MODESTO MUíqOZ, ENRIQUE 
VIPA&, ¿Q^E ROJO, .PANTALEQN PAM"

N9 11797 — PROVINCIA DÉ SÁLTA 
fiíRfcOCIóN GlNÉR-At DÉ SUMINISTROS 
DÉL ESTADO — LICÍTACÍÓN PUBUCA. ' 
De canfomidad 'a lo áfepue to por Decreto 

N9 128¿3|55, dej MmiátBrio d-e Gobiérne, Justi- 
da é fristruoeióh Púbjic:á dé la Provlnela, 1 á- 
masé a licitación púb-Teá, párá él dia- 28 de 
ÍMbréró próvimd á hoías ib ó sUbdguleñte si 
éste fuéra telado, pára lá adquisición -de fo
rraje có-n des-tino ál ganado ca-bá lar que preé^ 
ta'sfcrVicio éh <lá Policía ¡de ésta Óapitálr-—

Para .cualquier informé dirigirse a DIREC
CIÓN GENERAL DÉ. SUMINISTROS, Buenos 
.Aires 177, — 'SALTA — Teléfono - 2343,

N? 11794
DE.LA NA
PEROS .FISCALES
OION DEL

- - ■ MINISTERIO DE ’lNDUSTRíX ‘' 
.CIÓN YAUWpENTOS . PETROLI- r

(ENpE) ADMINISTRA- "
NORTE.

fcCION. PUBLICA YS No, 105LTCIT
“Por el termino'.de 10 días, a contar- del- 21 

de /enero de
•blica • YS.' h o. 105, para la, contratación de la 
mano:-de obra para el desmontaje de' 3 .casas
en Tranqui 
to Vespucio

1955, llámale a .Licitación .Pú-.P

;as 4 y tsú moptaje en Campamen- 
ciiya aperturq se efectuará en las

oficinas de
los YPF (ENDE), el día | de febrero de -1955, 
a las 11 ho

¡a Administración det Norte de .

'as1

.sgos de Condiciones/ 
pueden dírígifsé ¿ la Ad-miníura-^

“Lo-s interésaclos en R 
y consultas 
ción del Norte YPF (EIIpE)} , sita en Campa' 
mentó .Vespucio, Salta y 
Divisional YPÉ Salta y Oficina YPF QránT. 
Ing. HÉCTOR’ MÍ GIO&DANO;- AdmínWádór 
Accidental, . ; . - ■ ' , ...

evacuar cohsu tas eñ

é)' al 1^BS4 :

s

N5 11801 BANCO DÉ La NAaoM ARCL;

PROVINCIA DE •
■ : § íj h á - • 

a licitación pira,, él rescáte ‘ de . títlámasé
talos EMPJtfiSTITo PH,d.VINCIA L.g

GARANTIZADA GON FONDOS DE 
NACIONAL ..121k 3^ %. igtó, Series 
~con cupón 1® de JurAo y 

hásta- ¿ub’ir ú fondP

LA .LEY
W '77Ü, 
guhsig/iisaití % adjunto 
amórtiMW > á sBbérJ

;8fi -.OS

He 1955»
ílénté ál -sérV :ÍG VÍQ. IB ¿é

- Las prúp i tés faM Ufé- éi 
ley,.- ser¿á; 
do y $eíl!adó, eñ el- Bancc 
tina, SUcur.
4-. de/Febrete/ uel coíuieiW

,al Sata, hast-í

el . éllaáó de 
jjioie cér i, ._\ xae*  á" 
"de ’• w, Na éión Argeñ 
la- 11 Horas del día 

o - 'c,l la CáM.’
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Otoñal de¡ mismo Banco en ¡a Capital . Rede- 
. ral» B, Mitre 326 hasta las 15.30 toras dél día

11 del mismo mes. En este último lugar y fe-

.eha,.’ a las 15.30 .toras,, serán abiertas en pre 
smcia de los interesados qüe concurran.

Jgj pag'Q de ¡os títulos de las ofertas acep

tadas se efectuaba Contra entrega. de lo mis-*  
nic-’s eai la Casaz Central- o Sucursal Sa’ta, del .

mismo Banco de la Nación Argentina a partir 
del 1-5 de Marzo de 1955.

El Agente, Pagador &e reserva el derecho de- 
aceptar o rechazar total o parcialmente toda

BOLETINOFICIAL

' propuesta, así como el del exigir, las garantías 
que considere necesarias^en aquellas, que fue
sen aceptadas. > ’
- BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA .

■ . , ■ Agente Pagador
ALBERT0 MACCHIAVÉLLO

Jefe de División 3074

SECCION JUDiC! s.L
EDICTOS SUCESORIOS

; / N7 11706 roiCTO:
JORGE L JURE, Juez de la. Instancia 4á. No

- minación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por el término de treinta dias a. los

' herederos y ‘‘acreedores de Santiago Ordeñez,
- por edictos que se publicarán en ei Boletín 

Oficial y Foro Sajieño.— A los fines de la
7 ■ publicación habilítase la feria- del mes de 
''.Jgnero de 1953^ WALDEMAR A SIMESEN— 

feribanó Sewtarló.
“ ' -e) 27jX al

fl? -1X774 — WO1SORÍOj Jorge ¿orand Ju
/ de 4t-a-í Nominación Civil y Comercial

- " efe y emplaza por treinta días a herederos y
iWéedOres de SANTOS -MAUBIN DE ABASA

. ■ Habilitase la Feria de Enero,* —
~ -Salta, Diciembre 2 de 1S--**  ‘

2 -SXMENSEN ~ Sector

\ . . el 19 1 ai

. >’ 11770 — JUICIO SUCESORIOS ¡ 
d: Juan Angel Vinagran Juez de Paz Suplente

_ de*'Xa  Viña, cita y emplaza por treinta'días/ 
a herederos y acreedores de la extinta‘Do- 

’ - ufe Felipa O&rrizó de Florea, bajo apetoihi- 
mienta Mal , Lá Viña Diciembre IB dü 1S54.

. @) li al SIUÍSB
£S^:i3é^«2sss3ssa«í34ss2^.-&i5^¿«feéís¿Síe£sa§sí£sssae!5jSié^

•- ¿ ÜW *<  fifiiCfO ÉWgSOfttCh .ffi Bt 
J-veg de 1$ Instancia 2^ Nominación en lo Civil 

r ofe y enipíata pos? treinta dte a heredero^ y 
Creedores d¿- Mafia Mont&rl*  o Monteros de 
Iscada. «- Habilítase la -fesf&‘ de Éneró da 
1953 para lá publicación de adictos. ele. Mon*

.. Uros — Vale, salta. Diciembre 30 de 1SB4.
- ANIBAL URRIBaRRÍ — Escribano Secretario
... , e) 1711 al W|5S8

N? XíW — SUCMORÍO?
■ffi SE Jtie$ de 4a, Nomina cídn CJ. y O. éfe 

^tmpiaza & herederos y aetoMotos de Luís G®n 
&. — Efe ¡habilitada lá feflS-. — Batta, fió- 
Siembre 23 de 1064,
-ALFREDO ÍÜtWf&R OÁMMAfí&ÍA — ítel- 
teo ficcrmMfto

18|i a! áB’íltt

> 11783 - IBfCTó StfeíMS©. ftAFAtOt 
ÁNGSL ffOuSROA, júeá -de Pflmcta. tmtaheia 
•ftimefá ífomfatóí&i eü lo 6M1 v Cohiérdiab 
tita-y emp'áM paf treinta 'dial a Wedétog y ■ 
Mcrmóres de-dóh MÓSeSTO 0ÁWg6,W 
'|ue- hagan Wler deféctas. •— Htóüftaáe- M
feria-deí PT&drto m**  dé éhefo páf< -Mtrpub’i

-ialta-- ti dé dWSbfe tí -®t

RÍQÜE GIUBERTI DORADO^ Escribano Se 
eretaria

e) 11 al 23|2|55

NfJ 11749 ~~ SUCESORIO1: El ^eñor Jue¡8 de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta dias a herederos y acreedores de CHEN 
CHEL SINGH— Habitoase la feria de Enero 
pana publicar edictos.— Salta, 29 de diciembre 
de 1954.— ANIBAL URRIBARRI Secretario

©) 11 aj 23¡2j^a

•l
N’ 11746 — EOICTO: Él Dr. RAFAEL 1NGEL 
FIGUEROA, Juez de .primera Nominación en 
>ó Civil y Comercial,, cita y emplaz8^por ■ el tér 
mino de treinta día® a herederos y acreedores 
de ROSENDO' GALLARDO,— Habnfese ia fe 
ría para la publicación d$l presente edicto, 
E GILIBWH DORADO E§cNbam Secretado 

i i - -el’IpfíUl -18IW ’

N*  11735 — -EDWT6- StiÓESÓRÍO:. El señor 
Juez Civil. Primera Instancia Cuarta Nomina
ción,.-cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña FRANCISCA HERNANDEZ RAMOS 

’DE CLEWNTS Por treinta días, Hshdlfes® 
lá. feria de enera

Salta, 28 de dUtoMe de 1854
WMdemar Sinuxww -L Iscribwo StowtarM

e) 4|1 al

N? ÍH3S — ÉBlOSa— ftAFÁEt ANGEL W 
GUEROAp Juez de Primera" Instancia en lo Oí 
vil y Comercial, Primera Nominación, cita y 
emplaza-a herederos y acreedores d® doña FE 
LISA AMADO, por treinta dias, para que du 
rarfe dich© término ecmparescah a hacer va 
ler sus- derechos,^ Habilítase la feria del diómí 
mo meg .de Enero,— para publicación.

Salta, Diciembre 29 d@ 1854.
•B GIUBERTI DORADO Escribana Secretario .

e) 3|1 al 14|2|64

N? 117KL— SUCBSGRÍO.— El gi% Jugs dB Ira. 
Instancia y Cuarta Nominación cita por trein- 
ta dias o interesados en él juicio “SUCESORIO 
de FEDERICO QUINTANA T JOSEFINA 
QUINTANA DE BARRIONUBVO? -baj’d apgrcU 
blmiento,—’

S.M1TA, DieWbre 3ft de 1954.
E, GILIB1RTI DORADO Escribano Secretado

■ e) 31|lá¡54 Al lijijiñ'

N9 Ü7§5 — Éi §r. Juh ¿é frWra ínstatoia 
Frtaéra Nominación ©n jo Civil y Comercial 
cita y Wpiafe fP

ENSEBIO RUFINO por treinta .días.—. Habi
lítase, da feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.— -
< GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|54 a¡ H|2|55

N<? 11718 — SUCESORIO:. El Señor Juez dé ; - 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, M 
mera Nominación de la Provincia de Saltad - 
cita y emplaza por treinta diás. á ferederos y 
tBCWdores de don JAIME OSTGHEGA o JAI 
ME. SEF2EL OSTRZEGA bajo apercibimien
to áe ley.— Salta, Noviembre 23 de 1954^ Es*  
crlbano Secretario.— - .
Habilitase la feria de. Enero.

E. GILIBERTI dorado — Escribano Secre
tarlo ' . ■ •.

e) ^¡12.154 al -10J2J55 \

N? 11717 — SUCESORIO^
Luis R. Caseimeiro, Juez de 1*  ínstáncia' 

Nominación Civil, cita por treinta diasra hereoje- 
fos y acreedores d© ELENA ROSA ELEÍMAN o > 
ELENA ROSA ELEMAN DE PERSA/ cuyo Jui
cio sucesorio ha sido, declarado abierto. Habilita
se la-feria judfetó á® enero , para la presento 
publicación. — Salta, diciembre '29 ¿e 1954.

ANIBAL URRIBÁRRI — ESClltaUO Secrs- 
Wlo ' , ’

■ea ao¡iw av iwi

N9- 11707 EWTO SUCESORIO: RAÍA®/ 
ANGEL .FIGUEROA, Juez d© Primera Instan 
cía Primera'’ Nominación ©n lo Civil y Come?' 
ciaj, cita y emplaza por treinta días a hereda 
ros y acreedor^ de don EDMUNDO MARTÍ*  
NEZ, para que hagan valer ‘sus derechos.— Ha 
bilítase ’la Feria de Enero para su publicación, 
B. GXUBERTX /DORADO Escribano Secretario.

e) 29IW4 al Wl *

Nv — 11711 — iüOESOftíCH fii Sr. Juez de FM 
mierg, Nominación Civil y Comercial cita ty éín 
pWa por treinta dias a herederos y acr^édbtog 
da don MANUEL VAZqUgg LüMN, — S0 
bilita la feria de enero para los .adiete— Salta 
Diciembre 28 de 1&54,—
E. GILTB^RTI DORADO Wdbano

é 2BI11ÍM ál O|l|Ba

UTO! -
, Él juez de i.i mstanda y i*  • Ñomiñaoión 

Cxvíi'y tíomercial, cita por 30 días a hereda 
tos y ábrebdbm de LAuRp ’ HAtOPODlS., Ha 
bilíiásé la íeríá dé leñero. Salta.. 24. de diciem^ 
bre de lé&<— GiLÍBÉRTl DORADO, Escrl*  
bañó .Secretario, -' . , ’ • . '
. ' / /<) WW
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SA 11691 — SMCTOS .

xu sel;.-; J.,^z Ge ira. instancia 4ta. Nomina 
ción en lo C. y C. cita y emp.aza’ por trein 
ta días a herederos y acreedores de JOSE-DA 
NIEL VAZQUEZ.— Habilítase la feria del mes 
de Enero. .

Salta, diciembre 13 de 1954
.._DEMAR SOOiM' — Secretario

e) 22(12(54 al 2(2(15

N° 11693 — EDICTO TESTAMENTARIO: El 
Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer" 
ciail,- Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores y a ios le
gatarios .MARIA ELENA GARCIA TOR-ilES, 
DE GAL-ANTE, SARA GARCIA TORRES DE 
GHEMEIDEKE Y TRISTAN GARCIA TO
RRES, BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia 
rías Franciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Vitervo, Esteban Floras Martínez, Parroquia de 
la Merced de esta ciudad,. Enna Montero, Cris 
tina Cebadlos, Angélica d’e SayagO é hijos, Ma
ría Elena Galante García Torres, Blvira Ceba- 
líos de López Aranda, Jorge Caballos, Alberto 
Caballos y Héctor CeballoS; Cura Eclesiástico 
dé Salta, Comunidad Franciscana de Salta, Car 
rneii Cornejo de Kmbenheyer, Arturo Kolbenlis 
yjíir, Margarita Mogner, Augusto Matienzo, Te- 
lésforo Benitez, Parroquia de la Viña y La Mei 
ced. Testamentario de MARIA TORRES FRIAS, 
para que presenten hacer valer sus derechos. 
Publicaciones Foro Salteño y Boletín Oficial 
Habilítese la feria mes de Enero próximo.— 
Salta, Diciembre 20 d’e 1954.— Alfredo Héctor 
Cammarota, Escribano Secretario.

' • e) 21112 al 1?|2]55.

NO1681 — SUCESORIO.™
El sidñor Juez en lo Civil y Comercial de la Se 
gunda Nominación de la Provincia cita y empla 
za por el término de treinta -días? bajo aperci
bimiento de ley a herederos y acreedores dé 
BRAHIM ASSÜD y de AVIA’ ó HAYIA OHAIN 
DE ASSUD. Para la publicación de este edic
to está habilitada la Feria Judicial del próji
mo mes de enero.™ Salta, Diciembre 20 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21|12|54 ál l^lálSs 

ta, 6 de Diciembre di?. 1954.— Waldemar Sime- 
sen — Eci-Jxmj Secretario.—

■ e) 20(12(54 al 28J1|55

N? 11674 — EDICTO SUCESORIO.— El Se
ñor Juez de Primera Instancia- en lo O. y CL 
de Tercera Nominación, cita .y emplaza poi ‘ 
treinta mas a heredónos y acreedores de don 
NICOLAS, GIORDAI'ZlAKIS.— Habilitase la fe
ria del mes de Enero.— Salta, 17 de Diciembre 
de 1954,—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escriba 
no Secretario»

6) 20|12154 al 28¡1|55

N? 11663 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil de 4^ Nominación cita y 

emplaza a hereaedog y acreedores de ROSA 
Gi-íASSlS DE LOr’EA por el termino de trein- 
ta días. Habilítala la feria. Salta, diciembre 
15 de 1954. Waldemas Simensen — Secretario.

e) 17|12|54 al 28|1|55

O

N<? 1166<1 — El Juez Civil y Comercial de Cuai 
ta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Habilitase la feria de enero 
Salta, 15 de diciembre de 1854

e) 16(12|54 al 27|1|55-

L. Jure, Juez 
Comercial, 4a. 
el término dte 
acreedores de

N9 11660 — EDICTO- Jorge 
de la. Instancia en lo Civil y 
Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y
Julio Raúl Gallac. por edictos que se publica» 
rán en el Boletín Oficial y Foro Salteño.™ A 
los íines do la publicación habilítase la feria 
del mes de Enero de 1955.
Waldemar Simensen — Secretario,

e) 16|12|54 al 27|1|55

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

No 11767 — TRÍSTaN A. ESPICHE, Juez la. 
Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
tiene p* *h piciccvido juici0 de leá.nic-^, meu 
sura y amojonamiento finca Santa Rosa de 
Chiriho Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca. Sauce Solo de Pedro- Rueda' y 
Leandro Orellana García; JSud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Qegte, rio Pasaje o duramen . 
to, ordenando practicar las operaciones por ei 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Cadú

• N9 11680 — Juez dle Primera instancia Civil y 
Comercial, Primera Nominación, cita aQheredetós 
y acreedores de EDUViJES FANNY TOLEDO 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase fe
ria.— Salta, Diciembre 16 de 1954.
E. GILIBERTX DORADO Escribano Secretario 

2JJ12|54 al lo|2'5h

11S7S — TSSTA^imCTABXO.— El Señor 
Jues de Primera instancia, Cuarta Nominación- 
Civil y Comercial cita por treinta días a he* 

s tederos y acteédorss de RAFAEL YAN1S2 Q BA 
f'AEL YÁÑ&Z CARPIO.™ Habilítase la feria 
Ba ta, fiici snbre 16 de 1954.™ Waldemar Sime- 
sfeh — Escribano Secretario.—

e) 20112(54 al É8[1153

• ít?’ 11675 -L SUCÉSbRÍO.— El Señor de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aciíeie- 
Sores de PATRICIO PLORES,— Habi’.itase la 

;■ feria de enero 1B55 W& te publicaciones.—-laj.

y ia citación por edictos a los interesadas, por' 
treinta días con habilitación feria Enero 1855.

Salta, diciembre de 19B4
E, giliberti dorado Escribano Ssoru^io . 

e) W al WiBo

Ñ? 1W13 - gDICTÓ.—
Se ha saber que se préseñtó el í>r. Samuel 

Fe*.ip e Caprini por don MANUEL RENGÉL; so 
licitando el deslinde y amojonamiento del lími 
te Norte de ia finca “BORDO” o “ÉL BORDO”,
ubicada en Cuarta Sección departamento Me- . 
tán, teniendo los siguientes límites: al Norte, con.: me tor electricó ápoplado B. .Liñe de 2 H.P, N 
finca “Lagunita”, Sul, con finca “Mojón”, 58C 
tes Río-Pasaje y eon. íto

E¡
mei
mediante edictos que se. publicaián en los 
ríos
4 os
término comparezcan a hacer valer sus ¿ere-j 
chos en lega] forma. Habiiítes¡e la feria d^l mes; 
Ge
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.—

Juez de 1?- insfe
icial 2? Nomir.acic

1 CivL- j 
r tr dita

.cía en
, c.ta

Go
las, 

¿ia-. 
“Boletín Oficial” y “Foro Salteño”, a toi 
los interesa.dps para qe dentro de dicho

mero — Salla, Diciembre 24 de 1954.— ANI

-N9

3Q|Í2|54 al 10|2|55»

11695 — EMPT0 DESLINDE MESURA 
Y .UvIOJONAMM-NTO: Se hace saber que 
pncíientó don Roqqe T. Lazarte, gOllcUando dea 
lúidí amojonamiento de la fincae mensura y

Pa.omar”,. ubicada en Rosan© dejla Fren’ 
tere y compuerta 
guíente extensión

de d’os fracciones, con si— 
y limites.™ Priniera Wae^

cíór : 400. mertros con cincuenta, centímetros fréfíi 
te por, una leg-uaj de fondo.— Limites: NorteJ 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Cié 
neg;
fincí

Cores; Este, fracción misma 
j©al y Celestino Romano; O¡e$ 
í de fondoe Límiteg; Nortej 
Leal,—, Segada FraceióMr' 

la fren^'400 
te p 
con
Sud,

1 Sucesión De 
a de Román, L 

te por ..una legua 
Here,derog Qrión

metros, con cibcuenta.centímetros da
or una media legua-dé fondo. Límites: Norte,; 
otra mitad d^ la fracción de Román Leal,' 

, Ciénega Suc’esión de Cores; Este, frac-j 
ciór. misma finca ’ ” ’ 1 ” " - ■ !

fracción anteriormente descripta.-
N9 807,— . Sr../

de Valeriano Leal y Oeste^ 
Catas- 

Juez Civil y Comercial, 3ra, 
• emplaza por treinta-días a¡

con
tro
Noriinación cita 3
quien se -considera interesado para hacer va*¡  
le:

nari esta publicar
1954.

sus de.echo.9 r-~ Habilítase próxima feri^ 
ion.— Salta Diciembre 14 dd 

e) 22|12|54 al J(2(55 :

íl?9§ ~ POp. ARTÜRO SALVATIERM
JUDICIAL—BASE J IflO.000.2. ’ ;

Moderna Maquinaria para Aserradero ¡

Y Carpintería Mecánica ' i

N'6

él mismo loc^- Ripia 1032 .de esta' ciudacj
• FL día 8 de Febrero de 1955 a las 28 horas 

rengataré con base de $ ICO.000. — la&'siguienj 
tes 
y ■ 
un 
de
.que y ¡retroceso don su correspondiente contd 
marcha, 22 Z"in. <
hacha y tres ganchos de amarre.- 
e é
220|380 V. mar cal cíSan Giorgio”- con inducida

maquinarias: ¡Una sierra, carro para rollo^ 
vigas marca ís^óp-pcla Hzos” compuesta -de 
volante de 14o ms. de diámetro con carre 
10 mts. de largo, con movimiento de arran*

L.|rcha, 21 mts. i dé guía, con su lave fija, 3 
* Un moto) 

strico para corriente alternada trifásica

■es rnoCCo M S, 130— B 97Q H 
con eújineW a Miijla 0$

anillos colecto: 
pt 'ib de 67 O.'V< 
¿oí. -mistoaia» tina tontéte cmn?
puesta de 1 sier^ -sin fin el® LS¡
tósufe titaWch 
taca íniegrameñté‘soWe rnejmMfe I' bolo ;

eárré t manó 
dé tela y gl

sierfa -hasta |2Q mm. ¿I anché, cch moví 
mipnto aütorñátic

de. •siérrá sin

WSBvBWÚSí mn

üii

de

dé 6 mí, ¿é largo etn su 
ma’a. Uná afüadorá dé íiója

jas
’ pedal y ®u regla.

ó. Úna- láminádórá p&ra hó 
fin. éóq.rodillos dé acero ós 
dé acero cepilladas.---? Una si¡ 

circular mes^'movible con su coDea, cod 
1- 21—B. .1±2 ± 2 RB. N 
2.—' Una 'cepilladora a cuchillas de 0.60 mi 
ancho iwga í“I£i-EaSLi>TG’\ §on 4&u



A 39ó ~; j

L'-coíreá,— Una escopleadora- a cadédA 
CZESSLING” con su correa.—. Una. gár 
xde de 0.40 ms. a cuchidas muñeco, re
área ‘‘KIESSLING4? N° 2470AOir.su co
ja gaálópa grande de 0.40 m. de c^ciulla 
^IESSLiNG-’ con gU correa y: rcontra- 
muñe'co cuadrado.—- 'Una., espigadora 
pUILLET” con ’ las -siguientes. -partes 
es: -1 tupí vertical,.: una: sierra circular 
orijiontales contramarcha; con 6 poleas 
sas-.—¿ •
oí grande montado sobre cojinetes a bo 
•¿a “JONSÉRET'' N? 22.878 con dos. mu- 
¡sus coi-reas Una sierra, sin fin, vo*  
» O.SO mts-... marca* :'KIESSLING” cotí 
i. rectificadora de cuchillas marca “KIE 

con una correa.— Un - motor ,co- 
¡ alternada * WO H*  P. marca - “SIE- 
¡SüHUKERT”- -N<? 3.641.195 con resis 
: llave.;— El número de morar eléctrico 
rienfie alternada trifásica marca /San 
} es 2644402 lás que ge encuentra^ en 
>ja 1032 donde-pueden ser ?. evisadas 
interesados.—*■  Depositario judicial' &J

ífc> ÍW4§ ■^■■fiOÉ.-jOSE ALfiÜB.ÍO CORNEJO 
-• JUDIGÍAR toUES. EN ROSARIO DE L.A

ateos- Antonio -Segón domiciliado en Me«
/exudad.—• El comprador entrega- 

binW por ciento del precio de-venta y 
iv del-mismo.— -Ordena :Sr, Juez de - Pri 
tstaixla en lo C¿y O. en el juicio .EJE» 
i ARIA Banco’ Provincia de Safe 
btívocatariá E<G.O.R.M^ Comisión &; car 
Somprtóon— Edictos por 8 días en Bo« 
[leíate y Diarfe • -

-M feria de Enero ds ISIS*
- - ■' - al

rOS: 1® ALB1RTG ÜAW
- ■ -■ ......■.

PUL — fINCA EN ESGOIP1 — BASE 
10,“^ - , ■
a Vtan^s' 23 de Esterera de 1965, ¿ahí
la Fe:-M de Enero, a horas 18,. en 20 
rerhJA r-emawé CON BASE de $10.000 
las do.T- -terceras parteas. -de ía. valúa- 
ieal),-las íinms denominadas- ’Us Ani? 
5 “Anima/’, ubicada. en el Partido de 

jurisdicción departamento Ohicdana de 
da,, con lo’ edlflcafiú, plantado y »&do, 
fostúmhrd, servidumbre" y derechos de 
ki:4he ttent más o noos 2000 Mee*  
VB?<teñtra de loó límites: tlo.^ 
a fixw denominada Wá Solá, de Juan 
il 'Me&áV ‘XM de Piedra” de-Dina y
íttaatllfe; Sud, 0c4i rfo Iseclpe; Este con*  
bad her^deres Ramos y Oeste, con finca
|_gúfi¿tón dé iW Ífer4áñd& gorrMla, 
&eMhirá oaM-stegl Wiid& N? 133^ Va— . - 
leal t l&iOüfe— Tinto registrados a ñ.
tMiénW B, Libro 3 ti. 1. de Ohiwana,
i-a Sr Jues cié 4t-a. Nominación Oivi¡ y 
rcíal, en áutas: 4<JÜAN/UMaS, OeSíona—- 
rédito -ve fcbiiíd üapftoí Vs. CAR 
t. wpfi¿ro wus > igar/sM^ $ 
del:reñíate seáa a mienta
^cios«- üomísián toñód a ügrge del cm

■' Slfetós p< ífi di® “IB» OfialaF t
-

r- \ ; -- • ; latí ai iWí

Í78S — jWU WÍS ALMftfó DÁt/ALOá 
tólAL — ÍÑMVÉfitrtS fiW XA ÚÍUDAÚ
¡dia Viernes dé íteteréfó’ dé 195'5, hábi-

fA latría ab fihefo a IW 18. en 20 >RONTE?RA BASES INFIMAS:
febrW ÍViMP-tefé COK ÉÁS-fr - Mi -DÍA -J UÉWS' 17 DE FEBRÉR-0 DE 19Q3 
pM (ki 4óm tércetaS p&ftes (fe horoj, en el losal site en -salle Güe^

SALTA, ¿N&RÓ 28 DE ióís

valuación fiscal) un lote de terreno con_ ca
sa ubicado en ésta Ciudad, 9n Avda. Belgia= - 
110,, entre calles IVütre y Zuvirja, cqii. extensión;,. 
6 mts. 85 ctms. frente; 3 mts 22 ctms, con- 
trafrente, por .26 mts. 10 ctms. en su lad’o. 
Oeste, siendo el lado Este, una linea quebrada 
que partiendo del frente corre hacia ei Nor
te. 15 mt§. 16 otos, allí dobla .hacia el Oeste 
3 mts. 45 ctms, para dirigirse. -nuevamente, al 
Norte 10 mts. con 3i) ctms. hasta dar con la 
linea d’ol contrállente, con Una superficie de 
137 mts. cuadrados 38 dcmts. cuadrados dem? 
tro de ios- límites: Norte, con propiedad! de 
Miguel A. Fleming; hoy de Fabricio Notarfran 
Cfcsco; Sud, con Avda Belgrado; E*te,  con pro 
piedad d© la vend’edora; y Oeste, con propiedad 
que íué de Alberto Paz Martearena,- hoy de 
-María Nella y Eisa Paz.— Nomenclatura catas» 

- trai Partida N9 10327, Sec. E, Manz. 86, Pare. 
. 13, Giro. I. Título dominio registrados a folio
66, asiento Civil y Comercial, en autos; “EJE
CUOIOI-^ HIPOTECARIA — NIEVES OVEJE
RO DE SAN MIELAN VS. ERNESTO GASPAR 
DIAZ Y MARTINA DELGADO DE DIAZ” E^ 
pteB N? 158121954, ©n el acto efe remate el 20% 
cerne seña a cruenta de precio.

Conñsfen arancel a Cargo del comprador. Edie 
tog'por .15 dias en el Boletín Oucial y Norte..

e) 13 [X al 2p!55

N<? 1X764 — POR: JORGE RAUL DEUAVI
JUDICIAL

. El día .3 d£ Febrera.de 1955, en mi e§críf&» 
riOj Urquiza 325, a ias 16 hs., remataré con la 
BASE DE $'31,6000.— IVÍ|N. equivalentes a las 
do& terceras partes 'de ©u valuación fiscal, el 

■ siguiente inmueble: ;
Terrena can casa, ubicado én esta- Ciudad, ' 

calle Aivaradh N9 1370, entre Gorriti y Gral 
Paz.

TERRENO:- Mide s¡t. 10 mts. de frente par 
25' mts. de fondo, que hacen superficie de 250 
mts2*

GASA: Sabré el terrena ¿escripto, pisa una' 
casa nueva construida d?e mamposteóla de pri» 
mera, pisos de mosaicos y techo de losa de hor
migón armado y consta de 5 habitaciones, hallj 
bañ^ y dependencias.

NOM. CATASTRAL: Sec. ‘SE;?, Man^ ’1t Paro. 
4% Part. N-3 95&— TITULO: 'po 351, As, S?, 
Dlb. 105 de la Capital.— GRAVAMENES: Hi
poteca en prime!5 término a favor del Banco . 
Hipotecaria Nacional por ¡a suma de $ 4S.0Q0.— 
m|h. registrada al P? S51# As. 4 del libro 105 
T. Oa

En el acta del. remate sí ^0% -sumo gcBa 

-^-BQL|TIKÓFICÍAL

mea N° 146 del Pueblo de ROSARIO DÉ LA 
FRONTERA REMATARÉ, 13 Totes dq terrenos 
cuyos datos „y con las bases dé las dos terce
ras partes de cada avaluación físpál, ^e deter
minan: a continuación:
a» Lote N? 170 —Catastro 1032-- Mide al Nor- “ 
te o sea limitando con lote 171 y callé’ Públi- 
ca 510..— mts.; ai Este o sea limitando cotí’ 
lote 169 206mts.; aí Sud 354.— mts. o sea 
Umitancfe con partes de los lotes 163 y 164 y 
af Oeste mide. 222.— mts. o sea limitando con 
partes de los lotea 163 y 164, haciendo Una 
superficie total de 7.— Héctarea§, 48 árelas .34 
cénteareas.— BAS$ DE VENTA S 7.000.—
b) Lote N<? 2 — Catastro 2699— Mide 17.33 
mts. de frente per- 70.— mts. de fondo.— Su« 
perficie 1.213.10 mts2., limitando ai Norte lo
te 1; al Este jote ’3; al Oeste calle Avellane® • 
da y al Sud! parte de los lotes 4 y 9.— BASE 
DE VENTA $ 400.—
c) Lote 3 —Catastro 2701— Mide 17.33 mtg. 
de frente por '52.— de fondo. Superficie 901.16 
mts2., limitando al Norte lote 1; al Este ca-lle 
Tucumán; ai Sud lote 5 y al Oe§t© lote 2.— 
BASE DE VENTA $ 266.66
db Lote 7 —Catastro 2697— Mid© 8.— mtse 
de frente por 89.— mt§. de fondo. Superfi«. 
cíe 712.— mts2», limitando -al Norte lote 6; 
ai Este calle 9 dé Julio; al Sud lote 8 y al 
Oeste- lote 9— BASE DE VENTA $ 133.32,
e) Inte 12 — Catastro 2711— Mide 31.10 mtg  
sobre calle Tucuxná-n o .sea al Este; 16.— mts,. 
sobre calle fí de Julio o sea al Oeste; 104-® 
mts, sobre calle sin nombre o sea al Norte y 
105.— mts. en su costado Sud o sea colindando 
con los lotes 13 y 19. Superficie- 2.436.70 mtó 
BASE DE VENTA $ 733.32

*

f) Lote 19 —Catastro 2719— Mide 50.40 mts. 
.<ta frente sobre calle 9 de Julio o sea al Oeste; 
50.— mts. en su costado Este, colindando con 
fando de los Iotes 13 al 17 inclusive; 45.— mte 
en su costado Norte, colindando con los lotes 
12 y 38 meteos \en su costado Sud, colindando 
con el lote 20.— Superficie 2400 xntsX— BA 
SE -DE VENTA $ 666.66

g) Fracción U— Catastro 1722 Mide BG.8G mti 
de frente Per 104.— rnt§. dé fondo; Superficie 
6.310.70 mts. 2, limitando al Norte calle si¿ 
nom-bfe; al Este cálle Avellanada, iar.Bud' con 
fracciones L-U $ M. y al Oeste con calle sin

. nombre.- BASÉ DE VENTA $ 2.000.00
h) Fracción G.— Catastro 2727— Mide 17.33 mtg 
de frente por 104.-^ inte. fondo Superficie 
1.802 c 32 mts. 2, limitando al Norte coa loteg 
3—11 y 14; al Éste calle Avellaneda; al Éud 
cóh lotes 5—7—0 y lü y al Oeste eá’.íe dn ñoñi® 
b?@s— BASg DE VENTA $ 383.^2
j) Lote 2 — Catastro. 273.5— Mide'103 mfe" 
•de frente" por 34.68 mts. de. fondo, iuperffeie 
600.68 -misá,, limitando al Norte .lote X; al Ehn 
Jo I-dte 14; al Bud 1W I £ al Oeste mlle.da 
hombro.— BABB Di VÉ^Tá $ . .

* ú Lote a ~4Mt¿Hra Mtóte-
de frente por SOS foMa- Superitó# 
SAOS mtoU taitoa ’̂.ál tote tete <; ai 
te ibte i;, al ^u-d late 6 y al tfeMe ¿Hile lín 

BÁáE D®- VfeWíA I •
fc) itetej — OaWfo 27SÜ— Sidé it88 mta 
áe frente pof §2.8h inte dé füftdo. Superitó® 

' 665.42 misil, limitando al Ntíffe lote 4; al-.fii® 
te lotes 9 y 10;- ál Sud calle gin nombre 
<Ü Odgte lote 1— .ÉASÉ De VEMTa $ iáé.88 
L) Lete J — dWstfo 2729— Mide jOo. mk 

<de frénte por 34.66 mte dé zfondo. Superite 
dárLlT mts2., linrltándo aí Norte lote 16;

gl Estej cañé Avellaneda; al Sud! caite gin

y a cuenta del preciG?—> Comisión a- cargo del 
oomprad^r,

Ordena Sr. Juez C. O. 1$ ihst. y 1% Nóm; 
8n autos: “EMBARGO PREVEI^TIVO
NI AMADO VS. JOAQUIN. GUIU SORIANO’1 
Exp. N? 38184183.
ftdiete». 15 dtag B» Ofld&i y Ñort®. . 

joros sautl nsoAvr

‘ _ MtftillSrO '

M Í31Í « WS
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9 y al Oeste lote 8.— BASE DE VEN- 
$ 200.—
medidas, superficie y imites. del lote 170 
según plano agregado al folio 675 del pro-

bre y al Oeste lote. 8 — -BASE DE VENTA $ 
290.—
LL) Lote 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts, 
de frente por 34.66 mts. de fondJo.— Superfi
cie 568.42 mts2., limitando al Norte lote 4 o 
fracción G.; .al Este calle Avellaneda; al Sud 
lote
TA
Las 
son 
tocoio ¿el escribano Domingo F. Cornejo del 
año 1930.— Los datos de los lotes mencionados 
en los incisos b al LL inclusive, según pla
no archivado en Dcción. Gral. de Inmuebles 
bajo N9 139 de R. de la Frontera-— Título re
gistrado.. al foÁQ 202 asiento 257 dei libro F.. 
de Títulos de Rosario de la Frontera. Graváme
nes folios 405 y 420 asientos 663 y 694 del libro 
A. de Gravámenes de Rosario, de la Frontera. El 
o los compradores entregarán el veinte por ciento 
de seña y a cuenta del precio de venta, el sal
do una vez aprobado ei remate,— Ordena Sr.. 
Juez- de Primera Instancia Segunda Nomina
ción 0. y G. en juicio: Ord. Rescisión de con
trato — Juan Sava vs, Jorge P. Murad.— Co
misión de arancel a cargo del comprador— 
Habilitada la feria de En©ro de 1955, para la 
publicación de edictos.

7|1 ai 17|2155

N? j0SE ALBIMO CORNEJO
JUDICIAL- — FINCAS EN “EL CARRIL” DE
PARTAMENTO DE CHICOANA—

EL DIA VIERNES 25 DE FEBRERO DE 
1955 A LAS 18— HORAS, en mi escritorio: Ga 
lie Deán Funes N9 169 — Ciudad, remataré, 
con la báse de ¡as dos terceras partes de cada 
avaluación fiscal, los inmuebles que se mencio ■ 
xian a continuación los que se encuentran ubi 
cados en jurisdicción dei Pueblo de “El Garrir5 
del Departamento de Chicoana de ésta Provin 
eia:

1? inmueble con todo lo- edificado, cercado y 
plantado, casa y terreno, ubicada en @1 Pueblo 
de “El Carril”, Dpto.de Chicoana, con una sú 
petficie aproximada de 2.— Hectáreas, limitando 

Nórt® con propiedad de Emilio Mata y con 
ej camino que va-de El Carril a Caivimonte; 
al Sud propiedad de Patricio Martín Córdoba: 
ai Naciente con propiedad de Paula de Zabala 
y ai Poniente con propiedad de- Emilio Míata, 
Miguel Varad®, de Agustín Zamora y con omi 
no Nacional de Salta a Óaíayatc— 2©) Inmúe 
ble con ca^a sitio, costumbres V derechos, ubi 
Cádo en S1 Pueblo de El Cárrii, Dpto. 'Chicoana, 
CÜyo tefréno ■ está formado por 2 lotes, siendo 
11 primero dé 7.93 mts. dé frente por 23.80 mts.

fondo y- él segundó mide J5.80 mts. de 
frente por 78.80 mts. do fondo, los mencionados 
lotea encuentran unidos y limitan en óoxxjuñ 
to. ai Norte con propiedad de Aurofa T< de ÍM&2 

Sudt Dste con dé tacarnaétón
pf de CóWba s* con d callejón Oón« 
tuse a -GúáéhW — S?)’ OáM teítéífo con te 
do lo edlfic&rfo, ciávídb y plantado, ubi&ádo gh 
él Pueblo dé g] Carril, jurisdicción dél Dpto. dé 
&hicüáñá de esta Provincia, fon extensión efe 
§4;A. de frente sobre cálle Pública del hóin 
farad o Pueblo de .®] Carril y íúc-go úñ martillé 
hacia el Naciente en él cuál tiéñe ün ancho de 
83 mts. por 140. mt&.. de fondo, comprendido él 
inmueble dentro de los-siguientes límites: Al 

. Jtete propiedad de Bartolo Neri, de Corina B. 
fle Juárez y de dona Aurora T, de Días, ai Este 

El día Mártes 15 dé Febrero de 1955, a hon
ras 18, en cálle 2o de Febrero 12, remataré c<?n 
BASE de $ 293.33^.32 m|nt( (las dos terceras 
partes de ia valuación fiscal), la finca dénS*  
minada “Osma” o “San Jüsé de Osma5’ ubica 
da en el Departamento Éva Perón (antes La 
Viña), dé Césta Provincia, ^on ¡superficie dé 
1.75? hectáreas, 4.404 mts.á. ségún. mensura ju 
dicial aprobada, comprendida dentro de los 
siguientes ¡límites; Noftej arroyo “Ósmá” y ca
mino nacional que^conducé dél ‘pueblo de Ohi 
coaña a ‘-Coronel Moldes”; És-tB, con 
“Retiro cU Guillermo Villa; Sud Cféste, eíñ 
fincan ‘Wte’ ‘F A1W dai de Mih 
Lóp^; y Ódste. can attobiMg de la wrania 
qué lá separan dé la xinda “Pütrerb de SW 
do ffl Átoáü . OÓ lyteré&s aililvadtg ■ 

. con riego suficiente — Posibilidad dé &uitiv8 
y riego 600 Más. Cánipos dé paétofed, Afatifi*  
dáñte íñóñté-- Agua dél dómihití privado qüé 
nace én la .fincá —Canapés de riegb— 2 fépr& 
sas— Potreros áJambrádos— 8 estufas páfá sé- 
cár tabaco — Casas párá péoneé— Ssp'éndida 
casa principal con todás las Comodidades Ctíñfc- 
tiucción material de primera— instalación de 
aguas = corrientes y luz eléctrica— Galpón para- 
almacenamiento de tabaco— Dependencias pa 

y- audé propiedad de ¿bña Rosa y &ñara paauuintóas ? Btae»

Dolores Córdoba y ai Oeste con la calle" Pública 
de Pueblo de Carril.— Títulos de estas propie 
dades registradas a folio 491- — 495 —374 y 
324, asientos 700—1— 552 y 449 de los libros E. 
de Títulos y 5 de R. I. de Qricoana— Valor Fis 
cal en conjunto de $ 145.200 — Catastro en con 
junto N? 285.—

BASE DE VENTA $ 96.800
29) Fincas denominadas SANTA FLORENTI
NA y “GRANJA ROSApA”, con todo lo en ellas 
edificado, plantado y cercado y sus derechos 
de agua, ubicadas en el Partido de El Carril, 
Dpto. de Chicoana de esta Provincia, las 'dos fin 
cas unidas forman una sola propiedad y están 
comprendidas dentro, de los siguientes límites: 
al Norte Rio Fulares, Este finca “Barrancas55 o 
“La Barranca” de don Agustín Zamora (hoy §u 
Sucesión), al Sud la nombrada finca “Barrancas ’' 
y la finca úSan Fraxicisco” de doña Amalia Tft 
de Serrano y por ei Oeste una finca de Domingo 
D. Justi d© la cual la separa él camino de Suma 
lao a Guachipas, con superficie de 145.— Hectá 
reas 9.145 metros cuadrados.-— VALOR fiscal 
en conjunto de § 153.000.^— Catastro en conjun
to N9 157.— Títulos registrados al folio 107 asien 
to 1 dej Libro 1 de R. I. da Chicoana.—

BASE DE VENTA $ 102&200.—
El comprador entregará ei veinte por ciento d© 

seña y a cuenta d©l precio de venta el saldo .una 
vez aprobado el remate.— Ordena Sr. Jtrez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial eñ juicio: Ejecución Hipotecaria“La 
Arrocera del Norte S. A.” vs. PSztricio Martín 
Córdoba.— Comisión >de arancel a ca-rg0 dei com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y Norte. HabUtada la feria de Enero de-1955 
para la publicación de edictos.

.. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario
e) 5]1 ai 1612(55

N9 11729 — Per: LUIS ALBERTO DAVALOS 
REMATE DE IMPORTANTE ESTABLECI

MIENTO RURAL -FINCA V ESTANCIA OSMA 
Tierras óptimas para cativos de tabacos .

BASE $ 253.333.32

. dentro, de lá f. ^ca. 
nio inscriptos a :

ma*  F.CN.G.E.
Títulos, de ñom.
to 1, Libro 3 R. I. de La Vña.—
tura catastro Partida N? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca en leí

•o 97, agívii 
Nomencia-

r término a f,avor de El Ala-
zán S. R. L. ñor $ 59.233.9? mjn. Excluídos 
del remate: Herramientas, maquinarias, mue
bles y semovientes. | 
Ordena: Señor
Civil y Comercial, ’ en autos:| “EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BOpTFACIA LA, MA

. TA DE ZUÑICA5’ - Expte, N¿ 21303|953.— En' 
el acto del r en .ate el 20% ció no seña a cuen
ta del precio, s
te.— Comisión

Juez de Segunda Nominación*
----------- :| “EJECUTIVO— 

s a] do una vez aprobado el rema 
arancel a car^o del comprador 

Habilitada Ja Feria íe Enero 
edictos,—.
Secretario,

para publicación,
ANWAL ÜRRIBARRI — Escribano

- e) 8|1, 14|2|6fi

SALVATIERRA
METAN BASE

N? 117(16 — POR: ARTURO
JUDICIAL CASA QUINTA _EN
$ 3.200— j
El día 10 dei Febrero de 1954 a las 18 horas, ©n. 
Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE 
TRES.MIL DOSCIENTOS - PESOS MONEDA. 
NACIONAL ó 
la valuación . f 

sean, jas dos terceras- partes de 
.scái, Un terreno con casa quin 

ta, con extensión de 5112 cuadras de fondo de 
Naciente á Poniente por 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Público, tentado ademas anexo al 
terreno uñ mar illo @n ]a par té de Sud á NorW ’

de Naciente Poniente mas q

Oeste con ¡el Carril Público' 
herederos de ¡Tristan Gómez—■

por 389.90 rnts. de Naciente Poniente mas q 
míenos. Limitadú ál Este propiedad de José Ma 
ría Bernis; al Sud con propiedad de Juan R© • 
gis Palomino a[ Oeste con ¡el Carril Público' 
y a] Norte con
Título a folio 2)7 asiento 1 li^ro 8 R. I. diei M®

. Partida <10
Veinte por cien 

154.— El comprador entregara el 
.30 de seña y a

de venta.— Ordena Sr Juez de Primera Instan 
cía Cuarta Nominación G» y 
•cutivo — Arta o B, Gallo v¿

Vázquez de Segobiá.-

cuenta del preció

gobia y María»

dolió Tobías,

O. en-juicio:
Juan García Se'

Comisión
- Idietóg

pinero de
e 20112154 .

*. de arancel a caigo déj ‘ cofflpmclor.- 
por 30 días exi Bdi&tín Oficial y Foro Sálte3 
ño.— Habilitad i B- feria de

fil jiíig eivil, 9f.
3a. Nominación cita por veinte:- 

díás a julio 'César Luná a fecónócer o’ ño có-' 
hid .suya lá firma en áúfos “De'Zuáñl julio;’

César; Embarco Preventivo” ba«; 
s do Ifej. K 'de Ñovíerr-” ’ 
» Habilítale ferñ ihim do

vs Luna Juno 
íó prevéngione 
b”0 de W51 - 
ítem

■ ÁÍJ’lEBd HáCTOft A

tancia 4^ Ñoñi
Ittóiáa.-• Si &. ítiéi áfe i-í lega 
inaciún en C. y G.,. gn aiG 
—éümpíímieht^ de Cbñtráto— 

ias”, cita- a dan
tos “Óf diñarlo —éümpiimieñt^ d? 
*io Pizetti vs. Juan Roberto -§áíiñ 
Júáii-Roberto BáliñáS por edl’ctos qué se publi-- 
ca-rán por veint© 
Boletín. Oficial 
esnfoitoe _él ar 

días, ¡en elPlForo S® teño” y 
para que ec-ñteste la demanda • 
86 déi Cód. 4®' P-cc^ bajo aw - .

óifeirajento 48 qiw gj m . se le ...

Dpto.de
TRES.MIL
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té. defensor para lo representé ¡eh-el juicio (Arfe 
90)gaita, Diciembre 15 di© 1954.— Habilita- 
Sg feriado Suero.

JOKGÉ L. JURE — Juez
' e) 30|12¡S4- al 27|1|55 "

EDICTOS '

;.*  . JM» 11789 — S5D1OT0

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
- . ' SOCIALES

11793 — Los que suscriben: ARON Mi- 
LLORE, argentino; ALEGRE ZEITUNE • DE 
MELLOFF, argentina; ESTERINA ^ARRUTH 

' ' DÉ ZÉITUI^Sr libañeisa; NAHXME -ZEITU^NE . 
DE ZEITUO, libanesa; MOISES ZEITUNÉ, 
argentino; EZRRA ZEITUNE,- argentino; y JO 
SE SIMON -ZEITUNE, argentino- náturalizado;

d este último1 por sus propios -derechos y en nom-
■ -br© y- -représe átate" de SIMON ZEITCOT,- ár« . 

: ’gwtWhatealiMdOF .contorné ai poder que^e.-
- -r referirá más adelante; todos casados^ -esc@p«

- - cte hecha de Moigés -y Ezrra Zextaie; comer»

. _ ' - aimtes» mayores-de edad y domiciliados.©n
ta ciudad de Sajta, los dos primeros en Adolfo 

’■ ■- Güsmes 227 y -jos demás en Belgrano 980; íor
' maliasmos l©s siguiente acuerdos con- referen» 

cía-a la sociedad "SIMON ZEITONEJE HIJO”, 
SOCIEDAD I>E ‘RESPONSABILIDAD LIMITA 
DA’’, /©onsUtuida -por escritura pública del 29 
de febrero de 1'348, autorizada por-el escribano

- Pedfo & Araád-a- e inscripta en el Registro ^?ú 
Mea .-de- -Comercio- de esta Provincia,ed folio 
§82 J asiento 19BL del Jifero 28 de Contrate So 
filalog#-modifkada y amplióla por ingtrumen”. 
te posteMe-íLHí teoripte a he folios 75 y- 3iS,. 
litote WTl y -2SJ2 del libro 24, y al folio 231,

. - asiento -JSI7 del libro 26, tolos ejte de Ggu& 
tratos- ,

- ’ FR2WEROÍ Lós gCtóte j$lúB ÁftON
- ' XXOKF y AW0BE zaXTUNÉ DE MELLON

wnó titulará ..respectivamente, de catorce ^uo
' - y de wí @uota dsi capital de la mencio*
. . tmda gocieded# ceden y transfieren, con la oon 

formtóad de lc^-demás -soe-te, ia .-totalidad de 
: dichas cucóte, debidamente iñtegradus, a fa*

JFor del ecféW séño? fíSRRA gEÍTUNE; cesión
- que. .m’is&rh &in restrieeión ni merva áigum 

áa dmew y UWb 10 -cudta eedldag cíe te  
tío •gr-avsnie.ñ# por el valor pomiml de las hits  
mas? o <se&, por la suma tótai de quina® mil

*
*

- pegog ax|tLé cus ¡os cedaite reciben en eite 
acto dei otearte p^ i-o que ©tagan ai mis 
mo, mediana el presente instrumento gUficlüí

/ ■ U «recibo y dé p&g0¿ súteoáftndólo eh la 
totalidad cW les derechos y SgcWnes eméígéü 
te dé Km mxote cedida

SS'SWDCh 'CbixiG édSsWsñtía del réftGde' 
-. ’ ÍQh gbUiós srftees ARCM MgL^ORF y ALÉ-» 

OR® ISttTtmi DÉ MEWÓ»; prddumdo éh 
razón dg ia ^sícii t W sé ‘réiiorf la Oüsült 

‘.>reeedentéj ja mén-d&h&da gWted^d ^üédá-fftW 
gr&da en aáeldiiife, á partir del día de la 
fecha./ pir te-\sétóar ’gíM0M WW;-< ■ 

mor tóiTTTNH l&TEMÍftA'-A’KRtJfíi

É¡ Sr/ Juez en lo Civil y Comerci?l\-la Ins

tancia, 2^ Nominación a .cargo dsi Dr.'Luis 

R. Casjeimeiro, ’ ha resuelto" en los autos da 

Convocatoria -de Acreedores de Francisco Ste 

kar y Cía. S. R. L..: Remover de sus cargos 

al gerente o gerentes de la razón _ social; Fran 
cisco Stekar y Cía. S. R. L„ comercial e in
dustrial; Designar interventor administrador

SKQON COMeBClM.
TlJNfi, MOISBS ZEITÜNS y ÉZrRA ZEITÜ- 
NE, como tínicos miembros de la misma; y 
su capital, de quinientos diez mil pesos na- . 
clónales, distribuidos entre ios nombrados so
cios, en la siguiente proporción: doscientos 
treinta cuotas de un mí} pesos para don Si
món Zeitune; ciento cincuenta cuotas dé igual 
valor para don José Simón Zeituhe; nueve c>uo 
tas del mismo valor para doña Esterina A. 
de Zeitune; seis cuotas, también de un mil 
pesos cada una, para dona Nahime Z. de ZeL 
tune; cincuenta cuotas del mismo valor pará 
don Moisés Zett-úne; y sesenta y chico cuotas, 
taniblép de.un mil .pesos «ada. una,, para.don 
Ezna Zeitaie. - Las . utUdate 7 lás pérdidas 
de la sociedad. corresponderán a favor y a 
-cargo do jos nombrados soete, a partir del 
Prójimo ejercicio,, en la- proporción del cinco, 
treinta y cinco,.. siete y medio, siete y medio, 
•diez y ocho, .y .veintisiete por . alentó, respecti
vamente»

TERGÉSIO: Los wios. eedentes ••declaran 
también haber recibido en la’- fecha, de la go® 
ciedad, la totalidad de las reservas que eíec 
tuaron ©u la misma y la totalidad de Jas Uti
lidades que les aorrespoude por el ejercicio 
económico en £Urte ¡uthldadesi que han .sido 
estimadas en suma- fijada da gomún • acuerdo 
por tees los £.oqte gon presoM’encia del ba« 
Mncó a. practicarse el día 15 _dej corriente jtte 
y cualquiera fuesen ios resultados del mismo, 
ratificando en este- acto los socte salíante su 
mis absoluta confonrddad con la suma deteb» -. 
minada en tal cohgepto. y renunciando a- faw 
do Ja sociedad a cualquier excedente que po? 
dicho concepto pudtaa. resulta a favor de te 
miañas, cualquiera Bel© su causa detamlw> 
K'

GWRÍCM Lós gUBte Aliente# géñoíés- ÁrGn 
MBlioíf’ y - Alegre. Ssituns dé MedoiT, ■ declax’áñ 
tómitoo que, ctm la cesión -dé -bus cuotas dé 
capital y pago del impone- de ir mismá} fe 
fwídss en la cláuswa primera- de’ éste instfú® 
mentó/y con el recibo <ol imparte de las 
serva®'y de §ue utilidades a que ge refíéra lá 
c'¿usula precedente, no te resta en Ja soéte 
dad, til centra Ia‘ misma, "ni centré’ te 
defecho ni Maító alguno de mhgúná 
mturáleM y pOr -siüigúá concepto,” y que si 
algtaos pudieran ^ótespoñdérlés, fiá«.éxí eMpré 
sé y' ítemxta- fañuíida ’dé -|ds mismos?-featí- 
fican.- te sBBote- 'gú, absóiuM SojiÍGr*  
midéd ócm lá'gestión. admihlstrátiva y cóñ tó 
ció® los asta de Mininistraciáh ' detarolláda 

■ y efectuados póf ios gaote géréhtes ál frente 
dé já sGéíedád, y décltótaW te ihisinós -te 
háii réndidü, á su plena eoiiiorñüdád y satis*  
fááeíóhj cUéhtás tacúñrfánciadás y docUmén®

- ticte -de toda sú ;tóm&lstfacián Mfe& el pi?gr 
sfnte he' feWeter conforme £¿ diáo? ,<idé 

de la sociedad mencionada al- Sr. Síndico, don < 

Eugenio A. Romero; Otorgar. al. Sr. Interventor

administrador designado, ¡as facultades quo ’’ a 

han gozado el gerente o gerentes removidos- —- 

por este auto. — ANIBAL ITRRIBARRI — Es 

cribano Secretario,- . J

e) WX al -3|2|55. .
X.»» »M. w VA»»JBLI l n! «E t J, ¿.iW>^JLN j.w.íJP iTmni»£?. •

alguno a gu favor, ni teniendo, én consmen*-  •-••■ 
cía, tampoco a ests respecto, crédito- ni dere
cho alguno, de ninguna naturaleza.

QUINTO:- Mantiénese -lá vigencia-del< con
trato de constitución, de la -sociedad, referido - 
aj comienzo, en- todo Jo que no resulte modifi- - 
cado por el presente instrumento y por el de 
fecha-24 de diciembre dej!954, también aMU 
do, - \ - ...

de CONFORMIDAD, firmamos nwe éjem^-.. - 
plareg de un mismo .tenor, en la giudad 4f 
Saja, a te doce días del nte de ..enero dd; 
aiio mij? novecientos cincuenta y cinco, 
A. MELLOFF.~~ A. Z-. DE MELLQFF^ E. A. 
DE ZEITUNE.-- N. 2. DE ZEITUNE — M4 
ZEITUNE.— E. SEITUNE^ J. S. -ZEITUNE.— ■ • • 
p.p. SIMON 2EITÚNE, J. S. 2EITUNE.

e) 2.6|1 ai 1W5.

"~fRAÑSF^ÉÑCIA COMERCIAL^. . ’

INMUEBLES

N? 11791 — TRANSFtRWNClA ’COMIRCIAXí ? ” 
DE W INMUEBLE. •

En cumplimiento a lo dispuesto por la ley 
11.867, en su artíc<¿o 2? la firma .CRISTMiÉ- 
RIA SALTEÑA — S.. R. Ltda. m ’ liquidación^ • 
hace .^aber que ’ ha transferido a don "Carlos

Peuser. inmueble donde funcionaba • oí ©g«. 
tablecimiento, situado en la calle República de 
Siria Í3C‘ji38> escritura que otorgará defú

uiUvaménte al vemtaiento del ^t4rmhw- lé<<e ■ 
por ante -el ■ i-taibano R@BBRW ■
Cualquier ■ oposición- debe ser tamuiáda eñ 11 
escritorio del escribano487. *»  Saltlj 
15 le’enero de 1W5^ FBBBO J, FIÍM I>- ' 
quida$¿r«GerenM

tó P|1 al í^iel8s

comwiTeiiA es ? ~ - 

acreéoombs' \

M? Ü7?8 — fifiíSfái
El ádtor Juez ea tilvii y Gomsretar 1A 
Instada 2da wondftáétón, a cargo dél Doc-j -• 
,tOr Luis Bé Oaséftaelrd, de'los Tribunales da 
la Próvineift--de Salta, en & tepedlaate N? 
23'.0©|S4, estallado “CWóeataia de Acrée» 
dores s|p iPranctebd gtslsár y CS®, 8. Ii, ¿tóa.” 
ha resuelto; ■ . ;

í) el giaíO de- 30. dias' para que í@3 
•acreedores pfOsenteii-ai SínSioé I0B títtt» 
los justificativos--dé süs- Créditos. ■ ‘ ' ''■ 

ÍI) Séñaiat el día- 81 «é Marzo' de ’ 1950 a hó*  " 
Éaa 10 pái’á gue t-ágga lUg-ár la--junta de ..
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verificación y graduación de créditos, la 
que $>e -lie vara a cabo con los que concu 

rran a ella, cualquiera fuera s¡u número. 
III) Procédase por el Actuario a la inmedia

ta intervención de la contabilidad de la 
Peticionante, a cuyo efecto se posesiona
rá de los libro® que la convocatoria pone 
a disposición de este Juzgado y constata
rá si ellos son los que la Ley declara in
dispensables, rubricará las hijas que con- 
tenga^ el último asiento y inutilizará las 
anteriores que estuvieren en blanco o tu-

IV) Hágase saber el presente auto por edic
tos que se publicarán durante ocho dias 

en los Boletines Oficiales de la Nación 
de la Provincia de Salta, y de la Provin
cia de Códoba y los diarios Norte de Sal
ta la Voz del Interior de Córdoba, y. en

La Prensa de la capital Federal, debien
do publicar los edictos dentro de las 48 
horas, najo apercivimiento de tenérselo 
por, desistido de su petición.

V) Designar sindico al Contálcr, don Exige-

nro A. Remero, conforme r sort-o de fo
jas 25, quiéi 

ni da Bel^rí 
la Ciudad

viesen cla-i

in fijado 
ano 1019 

de Salta.-

•os.

Todo la cual, 
cripto secretario.

domíció., en la Ave- 
Departamento E de

hace saber y certifica el sus*

ANIBAL URREBARRI — Escribano Secreta- 
rio :

e) 19 ai 28|1.55

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N*  11792 — CLUB DEPORTIVO JORGE NEW
BERY (Güemes).

Por resolución de la Comisión Directiva del 
Club Deportivo Jorge Newbery, se convoca a 
asamblea general para el día 6 de Febrero. Da 
misma tendrá lugar en su campo de deportes, 
a horas 18, para tratar el orden del día co
municado a cada socio.— J, G, GRAMAJO, 
Vice Presidente en Ejercicio— N, ALBARRA- 
CIN, Secretario.

e) 26&1 ÉS|1|SSB<

11797 — Mfi ATLETICO SEPÓRTí» 
VO OBRAS SANITARIAS. DE LA NACION

CITACION A ASAMBLEA GENERAL OÉDI 
NARIA.

Se hace conocer a lo® socios que la C. E. ha 
resuelto llamar a Asamblea General Extraordi 
naria para el día 80 del corriente a horas 9 de 

la íñañaná en sú séde «¡ocia! de lá- calle ©r. 
Adolfo Guemés 72 a fin de tratar exclusivamen 
te la modificación de los Estatutos y el cám 
bio de nombre del CLUB. Pasada ¡a hora de 
tolere-ncia la Asamblea se llevará a cabo con el 
número de asociados presentes. LA COMISION 
CARLOS DIAZ Presidente ACO.

e) 24 al 28|1|5§

AVISO DE SECRETARIA DE LA

PRESIDENCIA DE DA MaOIÓN 
DIRECCION GENERAD DE PRENSA 

SUB-SEORETjARIA DE INFOR30.0IONÉS 
Son numerosos los ancianos que se benefi

cian con ©1 funcionamiento- de tos hogares que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DB 
ASISTENCIA SOCIAL d® la Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA BB TRABAJO T PREVISION 
DIRECCION Gral, DE ASISTENCIA SOCIAL

que las suscripciones al
deberán ser í renovadas en el

Se recuerda 
TIN OFICIAL 
mea de eu vencimiento.

A

La primera :
ser controlada 
salvar-en thnpo oportuno Cualquier error en 
que se .hubiere

publicación ioi avmg debs 
por loa intasados*  a fin do

mcumdo.

A LAS o

De acuerdo 
obligatoria la. 
ta balances bimestrales, ta| qu@ gomaran 
la bonificación
11.1B3 del 16 Ce Abrtl & 1848.—

ü deorfeto N® del 
publicación este Boletín d^ 

de.
establecida por el Decreto

ÍALLÉR0S GftÁftO&ft 
6A&CEL PENITENCIARÍA 

SAtfA 
ÍÍ8S


